
Radicación contestación Protección S.A. - Ciro Edilberto Leal Sotomayor

MPA Abogados Zona Centro <mpacorporativomanizales@gmail.com>
Mié 22/05/2024 06:21 PM
Para:​Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (12 MB)
Protección SA - Ciro Edilberto Leal Sotomayor.pdf;

Pereira, mayo de 2024
 
Juez 05° Laboral Del Circuito de Pereira
E.S.D
 
Asunto:         Contestación de la demanda
Referencia:   Proceso ordinario laboral de primera instancia
Demandante: Ciro Edilberto Leal Sotomayor
Radicado:     66001310500520230029100
 
María Alejandra Cortés Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.053.846.589 de Manizales, domiciliada y residente en la ciudad de Manizales,
Caldas, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No.
328170 del C.S. de la J., adscrita a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S
actuando en calidad de apoderada judicial y representante legal de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A, según
poder otorgado por su representante legal judicial, la Doctora Ana Beatriz Ochoa
Mejía a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S, el cual acompaño a este escrito.
Me permito dar contestación a la demanda de la referencia en los términos
adjuntos.

Cordialmente,

María Alejandra Cortés Gómez
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Pereira, mayo de 2024 

 

Juez 05° Laboral Del Circuito de Pereira 

E.S.D 

 

Asunto:  Contestación de la demanda 

Referencia: Proceso ordinario laboral de primera instancia 

Demandante: Ciro Edilberto Leal Sotomayor 

Radicado: 66001310500520230029100 

 

María Alejandra Cortés Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.846.589 de Manizales, domiciliada y residente en la ciudad de Manizales, 

Caldas, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 

328170 del C.S. de la J., adscrita a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S 

actuando en calidad de apoderada judicial y representante legal de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A, según 

poder otorgado por su representante legal judicial, la Doctora Ana Beatriz Ochoa 

Mejía a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S, el cual acompaño a este escrito. Me 

permito dar contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

1. Hechos 

 

1.1. No le consta, a esta administradora por tratarse de un hecho que no es 

susceptible de confesión por lo cual el demandante deberá probarlo en el curso del 

proceso conforme a los medios probatorios conducentes y pertinentes. 

 

1.2. No le consta esta administradora los tiempos que supuestamente el 

demandante ha cotizado en otro régimen y ante una entidad diferente a mi 

representada, por lo cual, será el señor Ciro Edilberto quien deberá probarlo en el 

curso del proceso. 

 

1.3. Es cierto, el señor Ciro Edilberto suscribió formulario de afiliación a 

Colmena, hoy Protección S.A. el 25 de enero de 1995. 

 

 
 

1.4. No le consta a esta Administradora las vinculaciones laborales que ha 

tenido el demandante, por lo cual, será el señor Ciro Edilberto quien deberá probarlo 

en el curso del proceso. 
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1.5. No le consta a esta Administradora por tratarse de una Administradora de 

Fondos Pensionales distinta a mi representada, por lo cual, será el señor Ciro 

Edilberto quien deberá probarlo en el curso del proceso. 

 

1.6. No es cierto que el demandante se afilió en la fecha señalada, sin embargo 

si es cierto que el señor Ciro se afilió a la Administradora de Fondos Pensionales 

Protección S.A. en la fecha 13 de diciembre de 2002. 

 

1.7. No le consta a esta Administradora las vinculaciones laborales que ha 

tenido el demandante, por lo cual, será el señor Ciro Edilberto quien deberá probarlo 

en el curso del proceso. 

 

1.8. No es cierto, de acuerdo con la información que consta en la historia laboral, 

la cual fue aprobada por parte del demandante, en el RAIS cotizó un total de 

1340.42 semanas. 

 

1.9. No es cierto, de acuerdo con la información que consta en la historia laboral, 

la cual fue aprobada por parte del demandante al momento de la solicitud de 

reconocimiento de su prestación pensional por vejez, el total de semanas cotizadas 

fueron 2027.85. 

 

 
 

1.10. No le consta a esta Administradora la información que fuere suministrada 

u omitida por parte de Colfondos, por tratarse de una Administradora de Fondos 

Pensionales distinta a mi representada, por lo cual, será el señor Ciro Edilberto 

quien deberá probarlo en el curso del proceso. 

 

1.11. Es cierto, el demandante no recibió reasesoría pensional por parte de 

Protección justo antes de cumplir los 52 años. Sin embargo, sea la oportunidad para 

poner de presente que al demandante se le realizaron las respectivas proyecciones 

pensionales verbales en ambos regímenes, con el fin de determinar el panorama de 

las mesadas pensionales que se pueden recibir en uno u otro régimen, pero es 
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pertinente aclarar que como su nombre lo dice eran estimativos del valor de las 

mesadas pensionales que se hacían con la información que contaba tanto la AFP 

como al demandante para el momento de la afiliación, por lo que no era posible para 

la fecha de la afiliación a Colmena, hoy Protección (año 1995), con salario y 

beneficiarios de esa época y sin tener en cuenta los rendimientos que iba a generar 

la cuenta de ahorro individual, prever con exactitud el monto con el cual se podría 

pensionar la accionante y si sería mayor o menor en uno u otro régimen o en uno u 

otro fondo. Lo anterior fue debida y claramente informado al demandante al 

momento de su vinculación a esta entidad, sin que en ningún momento existiera 

engaño por parte de mi representada, al contrario, la asesoría se realizó con total 

transparencia y veracidad. 

 

1.12. Es cierto, Protección S.A. reconoció la prestación pensional por vejez al 

señor Ciro Edilberto, mediante comunicación del 24 de enero de 2022 en la cuantía 

indicada y con 13 mesadas por año y en la modalidad de renta vitalicia inmediata, 

amparada por contrato de seguro por Global Seguros de Vida S.A, mismo que ya 

fue sufragado: 

 

 
 

1.13. Es cierto, tal petición fue recepcionada y tramitada por parte de mi 

representada. 

 

1.14. Es cierto, Protección S.A. dio respuesta al señor Leal, indicando que no hay 

lugar al reconocimiento del pago de la diferencia existente entre dos regímenes 

distintos, toda vez que estos son excluyentes desde el momento de su creación por 

el legislador. Adicionalmente, se le indicó que Protección S.A. no está facultada para 

determinar si existieron vicios del consentimiento. 

 

En la misma oportunidad, se le señalaron las características de la asesoría que fue 

brindada al momento de su afiliación, nombre del asesor y se aportaron copias de 

lof formularios de afiliación y la historia laboral. 

 

1.15. No le consta a esta Administradora, toda vez que la comunicación referida 

no fue remitida ni recepcionada por mi representada, por lo que será el demandante 

quien deberá probar tal circunstancia en el curso del presente proceso. 

 

1.16. No le consta a esta Administradora, toda vez que la comunicación referida 

no fue remitida ni recepcionada por mi representada, por lo que será el demandante 
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quien deberá probar tal circunstancia en el curso del presente proceso. 

 

1.17. No le consta a esta Administradora, toda vez que la comunicación referida 

no fue remitida ni recepcionada por mi representada, por lo que será el demandante 

quien deberá probar tal circunstancia en el curso del presente proceso. 

 

1.18. No le consta a esta Administradora, toda vez que la comunicación referida 

no fue remitida ni recepcionada por mi representada, por lo que será el demandante 

quien deberá probar tal circunstancia en el curso del presente proceso. 

 

1.19. Es cierto, el demandante presentó una segunda afiliación en el año 2002, 

a través de la Administradora de Fondos Pensionales Santander, a través del 

formulario de afiliación No. 6184650: 

 

 
 

1.20. Este hecho contiene varias afirmaciones que deben contestarse por 

separado: 

 

- No es cierto que el IBL del señor Leal durante los últimos 10 años corresponda 

al valor señalado por el demandante, toda vez que el valor a fecha de hoy es de 

$7.141.190.69 

- No le consta a esta administradora, el supuesto valor de la mesada pensional 

que hubiere percibido en Colpensiones toda vez que se refiere el demandante a 

un cálculo realizado de manera extraprocesal y particular en un régimen que 

mi representado no tiene ninguna injerencia. Además, la proyección pensional 

allegada por la parte demandante en los anexos del escrito petitorio no cumple 

con los requisitos exigidos en el art. 226 del Código General del Proceso, 

respecto a la idoneidad y experticia de la persona o entidad que realizó el cálculo 

pensional que se describe. 

 

1.21. No le consta a esta administradora, por tratarse de un cálculo realizado de 

manera extraprocesal y sin cumplir con los requisitos exigidos en el art. 226 del 

Código General del Proceso, respecto a la idoneidad y experticia de la persona o 

entidad que realizó el cálculo pensional que se describe. 

 

Además, no puede pretender equipararse las mesadas pensionales de dos regímenes 

con particularidades distintas desde el momento de su creación por el legislador, 

para el efecto, se puede tomar como referencia el artículo 81 de la ley 100 de 1993 

donde se describe la modalidad de retiro programado y el artículo 34 de la ley 100 

de 1993 modificado por la Ley 797 de 2003 donde se explica el cálculo de la mesada 

en el RPM, las cuales demuestran que la mesada pensional en el RAIS es una 
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mesada de contribución definida y la de RPM en un beneficio definido. La gran 

diferencia entre estos dos conceptos, es que una mesada de contribución definida 

se basa en el capital ahorrado, es decir la mesada se determina con el monto del 

capital que logre acumular el afiliado; por el contrario una mesada de beneficio 

definido parte del comportamiento de la cotización de los últimos 10 años para 

determinar una tasa de reemplazo de este promedio en cotización, desconociendo 

por completo el nivel de aportes realizados durante toda su historia laboral, es por 

esto que una mesada por beneficio definido siempre viene con un subsidio implícito 

ya que la mesada pagar no corresponde al ahorro realizado, subsidio que claramente 

no puede asumir esta administradora. 

 

1.22. No es cierto, el demandante, fue asesorado de manera clara, cierta, 

oportuna y objetiva por la asesora de Protección S.A, en especial se le informó sobre 

todas las características del Régimen de Ahorro Individual en comparación con el 

Régimen de Prima Media, señalándole las siguientes diferencias o aspectos 

comparativos o característicos entre uno y otro como se puede constatar en las 

pruebas adjuntas en esta contestación: 

 

Fondo Común:  

En el RAIS la pensión se deriva del capital acumulado en una cuenta de ahorro 

individual a nombre de cada persona, en la cual se depositan sus aportes y se 

generan rendimientos financieros de acuerdo con el movimiento del mercado, por lo 

que el dinero allí ahorrado pertenece a cada afiliado y puede ser incluso heredado 

en caso de fallecimiento a falta de beneficiarios,  lo que no ocurre en el RPM donde 

los aportes de cada afiliado son depositados en un Fondo Común que NO genera 

rendimientos financieros con el que se pagan las pensiones de todos los afiliados, 

razón por la que el dinero de sus aportes no es de su propiedad y no es heredable. 

 

Capital Acumulado Vs. Requisitos de edad y semanas de cotización: 

Otra de las principales características que se explicó al demandante fue la 

correspondiente a que en el RAIS se alcanza el derecho a pensionarse y se define en 

el monto de la mesada según el capital acumulado en la cuenta de ahorro individual, 

independientemente de la edad o tiempos de cotización, a diferencia del RPM donde 

la pensión se alcanza acreditando la edad establecida por el legislador de 57 años 

mujeres y 62 hombres y un mínimo de 1300 semanas de cotización e igualmente el 

monto de la mesada está determinado por el número de semanas cotizadas. 

 

Garantía de pensión mínima en RAIS: 

También se informó al demandante sobre la garantía de Pensión Mínima en el RAIS 

la cual consiste en el derecho a obtener una pensión de vejez equivalente a 1 SMLMV 

garantía que no existe en el RPM donde inevitablemente se deben acumular mínimo 

1300 semanas para acceder a la pensión de vejez. 

 

Devolución de Saldos Vs. Indemnización Sustitutiva: 

Finalmente, también se asesoró al demandante sobre este aspecto diferenciados 

entre ambos regímenes cuando no se alcanza el derecho a pensionarse, pues en el 

RAIS se puede optar por una devolución de saldos la cual equivale a capital 

acumulado en la cuenta de ahorro individual con sus rendimientos financieros a 

diferencia del RPM donde se obtiene una indemnización sustitutiva que corresponde 

al valor de los aportes del afiliado con su correspondiente actualización monetaria 

(indexados). 
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Inclusión de beneficiarios en RAIS: 

En el régimen de Ahorro Individual con Solidaridad las AFP permiten designar a los 

beneficiarios, quienes recibirán los recursos de la cuenta de ahorro individual en 

caso de fallecimiento del titular de la cuenta. 

 

Así las cosas, una vez asesorada en forma clara y objetiva sobre las características 

de ambos regímenes por lo que correspondió al demandante elaborar su propio 

juicio de conveniencia o favorabilidad según sus expectativas y situación personal, 

juicio que además solo corresponde hacer al afiliado con sus valoraciones internas 

y no a la AFP cuyo único deber legal es brindar asesoría completa, adecuada, 

suficiente y oportuna el cual fue cabalmente cumplido por mi representada. 

 

1.23. Este hecho contiene varias afirmaciones que deben contestarse por 

separado: 

 

- No es cierto, en lo que respecta a Protección S.A, siempre ha obrado en estricto 

cumplimiento de las normas legales vigentes, y en apego a la moral, la buena fe 

y las costumbres. En ese sentido, Protección S.A a través de sus asesores brindó 

toda la información suficiente, establecida en el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero para que la actora pudiera tomar una decisión libre y exenta de 

cualquier vicio de consentimiento como se constata con las pruebas adjuntas 

en la presente contestación: Es importante mencionar que para la época de 

suscripción del formulario de afiliación a esta Administradora  se cumplió con 

lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 100 de 1993, la cual contemplaba como 

requisito deber principal el consentimiento en el formulario de vinculación: La 

selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 

cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 

forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 

271 de la presente ley. 

- No es cierto, pues el demandante no ha aportado prueba, siquiera sumaria, de 

la ocurrencia de un perjuicio susceptible de reparación. Toda vez, que quien 

pretenda la reparación de un perjuicio, debe acreditar la ocurrencia del mismo 

y el nexo de causalidad entre el presunto responsable y el hecho dañoso. 

Además, la Corte Constitucional se pronunció en sentencia SU 107 de 2024 

respecto a la carga de la prueba, que ya no recae únicamente en cabeza de las 

AFP, sino que el demandante también está obligado a aportar en la construcción 

del acervo probatorio 

- No le consta a esta Administradora, toda vez que se refiere el demandante a un 

cálculo realizado de manera extraprocesal y particular en un régimen que mi 

representado no tiene ninguna injerencia. Además, la proyección pensional 

allegada por la parte demandante en los anexos del escrito petitorio no cumple 

con los requisitos exigidos en el art. 226 del Código General del Proceso, 

respecto a la idoneidad y experticia de la persona o entidad que realizó el cálculo 

pensional que se describe. 

 

1.24. No le consta a esta Administradora, toda vez que en el presente proceso, la 

parte demandante no aportó prueba siquiera sumaria de la ocurrencia de un 

perjuicio, para lo cual es indispensable acreditar: (i) la ocurrencia de un daño, (ii) 

que se haya sufrido de manera personal, (iii) que no existiera el deber legal de 

soportarlo, (iv) que exista un nexo causal entre una acción u omisión y el daño 
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sufrido, los cuales son elementos que la doctrina ha establecido. 

 

El nexo causal, como factor estructural de la responsabilidad, es en resumidas 

cuentas uno de los elementos constantes e independientes de la culpa, que permite 

atribuir la responsabilidad del hecho jurídico a una persona ya sea acción o por 

omisión, en tal sentido la causalidad entre la conducta o la omisión debe generar 

una lesión al interés jurídico que el derecho protege, en otras palabras, se debe 

causar un daño. Ahora bien, el nexo causal es determinante para establecer qué 

tipo de perjuicios se deben reparar, es decir que un adecuado manejo de la 

causalidad establece el límite de la responsabilidad y por tanto, tiene incidencia 

directa en el quantum indemnizatorio, al respecto: “El contenido jurídico del daño 

está, ante todo, en función de la relación de causalidad entre el hecho productor del 

daño y el daño, es decir, que para fijar el montante del daño que debe reprimirse 

jurídicamente, se requiere, en primer lugar, establecer los límites dentro de los que 

el daño pueda considerarse causado por un hecho humano provisto de los atributos 

exigidos por la ley con fines de responsabilidad.1” 

 

Adicionalmente, el demandante no aportó prueba que soporte los ingresos 

mensuales que indica que recibió durante los 10 últimos años, ni de las mermas 

que pudo haber sufrido su calidad de vida y la de su familia. 

 

1.25. No le consta a esta Administradora, toda vez que Protección S.A ha 

cumplido a cabalidad con todos los deberes a su cargo, prueba de ello es el 

reconocimiento de la pensión de vejez a partir de enero de 2022 y ha pagado las 

mesadas pensionales de manera cumplida e ininterrumpida. De esta manera se 

demuestra que durante el tiempo que el demandante ha estado afiliado a esta 

Administradora de Fondos Pensionales siempre se ha cumplido con la normatividad 

vigente, especialmente desde el momento de la afiliación, cuando se le brindaron 

las características de ambos regímenes y se le realizaron las proyecciones 

pensionales, conforme a las condiciones particulares del señor Ciro Edilberto, 

teniendo en cuenta todas las variables tales como beneficiarios, edad, expectativa 

de vida según tabla de mortalidad de rentistas, saldo de la cuenta de ahorro 

individual (capital, bono y rendimientos), factor actuarial (combinación expectativa 

de vida y factor financiero), aportes voluntarios y la regulación del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público para liquidar la mesada. 

 

Además, mi representada desconoce las circunstancias de vida del demandante y 

su núcleo familiar, ya que son aspectos que pertenecen a la vida íntima y personal 

del actor. 

 

Por lo anterior, no existe conducta reprochable que se pueda atribuir a mi 

representada como causa de un perjuicio al demandante, quien no ha acreditado 

de ninguna manera la existencia del perjuicio. 

 

 

 

 

 

 
1 Cfr. DE CUPIS, Adriano. Pág. 246 48 Al respecto se pueden consultar: VELÁZQUEZ 

POSADA, Obdulio. Responsabilidad Civil Extracontractual Ed Temis-Universidad de la 

Sabana, ISBN: 9789583509476, 2013 y MARTÍNEZ RAVÉ, Gilberto y MARTÍNEZ TAMAYO, 
Catalina. Responsabilidad civil extracontractual, Bogotá D.C.: Temis, 2003 
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2. Las pretensiones 

 

Antes de proceder a efectuar manifestación alguna sobre las pretensiones 

contenidas, es preciso poner de presente que el actor no tiene la calidad de afiliado 

al SGP, sino que su actual estatus es el de pensionado por vejez, en la nómina de 

nómina de pensionados y en el Fondo Administrado por Protección S.A., tal como 

indica el actor  en el hecho doceavo, lo que significa que la afiliación que en el año 

1995 diligenció ante la AFP Protección S.A. tuvo validez, se desarrolló y se agotó en 

forma normal hasta que, el hoy demandante, adquirió el estatus de pensionado. 

Hecha la anterior precisión, me pronuncio sobre las pretensiones de la demanda, 

así: 

 

2.1. Declarativas principales: 

 

2.2.1. No es una pretensión en contra de mi representada, sin embargo, me opongo 

a esta pretensión, toda vez que las actuaciones de las Administradoras de Fondos 

Pensionales actúan en estricto cumplimiento de las disposiciones legales que 

regulan la materia, igualmente la moral, la buena fe y las buenas costumbres. Por 

lo que la afiliación del aquí demandante se presume válida, tanto así, que ha 

producido los efectos que permitieron consolidar la situación jurídica de 

pensionado, prestación que fue reconocida en el año 2022 y de la cual se ha visto 

beneficiado el demandante. 

 

2.2.2. Me opongo a esta pretensión, toda vez que la obligación de realizar doble 

asesoría surgió a partir del Decreto 2061 de 2015, por lo que a la fecha en que el 

demandante cumplió los 52 años (12 de enero de 2011) no existía la obligación de 

realizar tal asesoría en cabeza de las Administradoras de Fondos Pensionales. 

 

2.2.3. Me opongo a esta pretensión, toda vez Protección S.A, le explicó que son 

regímenes diferentes y excluyentes entre sí y en ese sentido, no puede hablarse de 

ventajas o desventajas, ya que simplemente la favorabilidad de pertenecer a uno u 

otro va a depender de cada caso en particular y de las expectativas pensionales de 

cada afiliado. De conformidad con lo anterior, debe afirmarse que la asesoría 

suministrada a la actora fue totalmente objetiva e integral, donde se le pusieron de 

presente las características de ambos regímenes y las diferencias entre los mismos, 

por lo que correspondió al señor Ciro realizar de acuerdo con toda la información 

recibida su propio juicio de conveniencia o favorabilidad que finalmente la llevó a 

elegir a esta Administradora en forma libre, voluntaria e informada, plasmando su 

firma en el formulario de afiliación en señal de conocimiento y aceptación. 

 

Adicionalmente, la parte demandante no allegó prueba, siquiera sumaria de la 

existencia de un perjuicio y mucho menos acreditó un nexo causal que permita 

atribuir la responsabilidad por la causación de este a Protección S.A, dado que mi 

representada siempre ha obrado en estricto apego a la normatividad vigente, la 

moral y la buena fe. 

 

2.2.4. Me opongo a esta pretensión, con fundamento en los siguientes argumentos: 

 

- Al demandante se le asesoró en debida forma, de manera clara, cierta y 

oportuna en cuanto a las consecuencias del traslado, las modalidades de 

pensión y se le realizó un comparativo pensional entre ambos regímenes al 

momento de la afiliación; toda vez, que, al momento de la afiliación se le 
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suministro toda la información necesaria para que la misma pudiera tomar una 

decisión responsable, en donde se le plantearon todos los escenarios posibles y 

la misma tuviera la facultad de elegir. Se le indicaron las características de 

ambos regímenes y los requisitos para poder adquirir la pensión en uno y otro, 

teniendo en cuenta las leyes que regulaban los temas para la época. 

Adicionalmente, al demandante se le respondieron todas las inquietudes que se 

le presentaron respecto al tema para que en ese sentido hubiera claridad sobre 

la decisión que se estaba tomando. De conformidad con lo anterior, es 

totalmente claro que Protección S.A, cumplió de manera fehaciente con el deber 

de información y buen consejo y la afiliación se realizó libre de engaño, sin 

presión alguna, de manera libre, voluntaria, espontánea e informada y sin 

configurar ningún tipo de vicio del consentimiento tal y como se evidencia con 

la firma plasmada en el formulario de vinculación. 

- Frente a los perjuicios que refiere, el demandante no cumplió con el deber de la 

carga de la prueba, toda vez que quien aspire a la indemnización de un perjuicio 

debe acreditar la ocurrencia de un daño, el cual se compone de los elementos 

de: i) certeza, es decir, que no es una mera conjetura, hipótesis o eventualidad, 

ii) personal, iii) lícito y iv) persistente. 

Ahora bien, en el caso concreto el demandante no acreditó siquiera 

sumariamente tales elementos, así como tampoco estableció un nexo de 

causalidad que permita atribuir la responsabilidad en la causación del supuesto 

daño a Protección S.A, pues la mera afirmación de haber padecido un perjuicio 

no es suficiente. 

- Es menester poner de presente que en el hipotético caso que se condenara a mi 

representada a reconocer la pensión de vejez del demandante en iguales 

condiciones en que fuera reconocida en el RPM, el actor necesitaría contar con 

un capital muy superior al que la misma tiene actualmente en su cuenta de 

ahorro individual, lo que significa que la diferencia entre lo que la persona 

ahorra en el RAIS y lo que requiere para financiar una pensión en Colpensiones 

obedece a pensión subsidiada que solo es viables  en un régimen de reparto o 

fondo común como el de prima media, en un régimen de capitalización como el 

administrado por los fondos de pensiones no cuentan con subsidio estatal que 

permita el financiamiento de dichas mesadas por tanto el capital que tiene en 

la cuenta el afiliado es el único recurso con que se cuenta para alcanzar su 

pensión,  por lo que resulta además de improcedente, irracional pensionar en 

una mesada pagada en el fondo privado conforme a las formula diseñada para 

liquidar una pensión en prima media. 

En ese sentido, imponer dicha carga a Protección S.A, resulta absolutamente 

excesivo, ilegal e inconstitucional, pues además de que el actuar de mi 

representada ha estado precedido siempre de la buena fe, la afiliación se realizó 

libre de cualquier vicio del consentimiento y causal de ineficacia, brindándosele 

un acompañamiento completo al demandante durante toda su vida laboral. 

 

 

2.2. Condenatorias principales: 

 

2.2.1. Me opongo a esta pretensión, con fundamento en los siguientes argumentos: 

 

- El demandante no ha sufrido perjuicio alguno, muy por el contrario, se lucra de 

la pensión de vejez que le fue reconocida por parte de Protección S.A. en enero 

de 2022. 

- Quien pretenda el reconocimiento de un perjuicio, deberá estimarlo y justificarlo 
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razonadamente en los términos del artículo 206 del Código General del Proceso, 

lo cual el demandante no cumplió en debida forma en el escrito petitorio 

- Cómo se indicó en la respuesta a la pretensión anterior, el demandante no 

acreditó, ni siquiera sumariamente, la existencia de un perjuicio y mucho 

menos estableció el nexo causal por el que la responsabilidad de este sea 

endilgable a Protección S.A. 

- Imponer a la Administradora de Fondos Pensionales Protección S.A. al pago de 

la diferencia entre las mesadas de dos regímenes totalmente diferentes, como lo 

son el RAIS y el RPM sería una carga absolutamente ilegal, inconstitucional y 

desproporcionada. Esto, ya que desde el momento en que se crearon ambos 

regímenes el legislador estableció características totalmente diferentes y 

excluyentes para cada uno, por lo que no está obligada mi representada a dar 

aplicación a disposiciones normativas que no le son aplicables por su propia 

naturaleza y asumir dicho pago con cargo al propio patrimonio representaría 

un enriquecimiento sin justa causa en favor del demandante y el Régimen de 

Prima Media. 

- Con base en la jurisprudencia, en sentencia SL 373 de 2021 M.P. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, se ha establecido que una vez se ha adquirido el estatus de 

pensionado no es posible retrotraer esta situación jurídica consolidada ni borrar 

los efectos que ha producido a lo largo del tiempo, como lo es la redención del 

bono pensional que se ha utilizado para costear la mesada pensional del 

accionante. 

 

Por lo anterior, no es dable que prospere tal pretensión en contra de mi 

representada, al no existir fundamento para ello. 

 

2.2.2. Me opongo a esta pretensión, toda vez que como se ha expuesto a lo largo del 

escrito, el demandante no ha acreditado la existencia de un perjuicio ni ha 

establecido sin lugar a duda la existencia de un nexo causal entre el mismo y el 

actuar de mi representada, Protección S.A, requisito indispensable establecido por 

la doctrina y la jurisprudencia en tratándose de materia de perjuicios debe acreditar 

la ocurrencia de un daño, el cual se compone de los elementos de: i) certeza, es 

decir, que no es una mera conjetura, hipótesis o eventualidad, ii) personal, iii) lícito 

y iv) persistente. 

 

Igualmente, debe señalarse que el cálculo de dicha suma fue realizado de manera 

extraprocesal, sin cumplir con los requisitos del artículo 226 del Código General del 

Proceso, respecto a la experticia e idoneidad de la persona que realiza el cálculo. 

 

2.2.3. Me opongo a esta pretensión, con ocasión de la falta al deber de la carga de 

la prueba que recae en el demandante, ya que no aportó al petitorio medios 

probatorios útiles, conducentes ni pertinentes que permitan constatar la existencia 

fehaciente de los perjuicios morales que reclama, ni siquiera de manera testimonial.  

 

En el caso concreto la pensión, presuntamente, representa para el demandante su 

fuente de subsistencia y, por ende, la AFP correspondiente ha sido diligente con su 

pago mes a mes, por lo cual no es dable endilgar a mi representada responsabilidad 

alguna por daños o perjuicios ocasionados patrimonial ni extra patrimonialmente 

al señor Ciro. 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que, no existe una relación causal 

predicable entre el deber de información a cargo de Protección S.A. y el perjuicio 
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que pretende sea declaro e indemnizado, pues este se desvirtúa una vez estudiados 

y analizados los elementos probatorios y actos realizados por el demandante, que 

se constituyen como actos de relacionamiento, siendo el de mayor relevancia, el 

reconocimiento y satisfacción de la mesada pensional que percibe desde el año 

2020. La CSJ, en Sala de casación Civil SC 2348 – 2021, se refiere a este tema 

determinando que: 

 

“(…) en el establecimiento del nexo causal concurren elementos fácticos y jurídicos, 

siendo indispensable la prueba -directa o inferencial- del primero de ellos, para lograr 

una condena indemnizatoria”. 

 

Adicionalmente a que no se estructuran los presupuestos para el éxito de la 

pretensión formulada, la acción interpuesta se encuentra afectada por la excepción 

de compensación. 

 

Por último, debe indicarse que en los términos del artículo 206 del Código General 

del Proceso, el demandante no ha cumplido con el deber de justificar razonadamente 

la manera en que obtuvo el valor de las sumas de dinero que pretende le sean 

pagadas por concepto de perjuicios morales. 

 

2.2.4. Me opongo frente a la condena en costas procesales por no haber lugar a que 

se predique conducta alguna en contra de mi representada, por el contrario, se 

solicita se condene en costas al demandante por no tener ningún asidero en sus 

pretensiones. 

 

2.2.5. Me opongo, frente a la condena extra o ultra petita, por NO haber lugar a que 

se predique conducta alguna en contra de mi representada, NI existir asidero fáctico 

o jurídico para emitir tales condenas. 

 

 

2.3. Declarativas subsidiarias: 

 

2.3.1. Me opongo a que se declare la ineficacia y nulidad del traslado del 

demandante al Fondo de Pensiones obligatorias administrado por Protección S.A, 

toda vez que nos encontramos frente a un acto existente, válido, exento de vicios de 

consentimiento y de cualquier fuerza para realizarlo.  

 

Obsérvese el formulario de afiliación suscrito por el demandante, que dicho acto se 

realizó de forma libre y expresa, solemnizándose de esta forma: su afiliación, acto 

este que tiene la naturaleza de un verdadero contrato entre el demandante y 

Protección S.A, por virtud del cual se generaron derechos y obligaciones en cabeza 

tanto del Fondo como del afiliado y donde constata que el afiliado entendió y aceptó 

los efectos legales, los principales riesgos y beneficio de traslado. 

 

Dicha manifestación de voluntad estuvo libre de presión y engaños, ya que la actora 

tuvo la suficiente ilustración para que optará por el traslado de régimen, 

desvirtuando de esta manera cualquier evento a que pudiera viciar el 

consentimiento, pues se reitera, el mismo se hizo de forma libre y voluntaria, en los 

términos del artículo 11 del decreto 692  de 1994, además existió voluntad y 

conocimiento de la actos que después de encontrarse el actor en el RAIS decidió 

seguir en este régimen y no trasladarse a RPM, por lo cual se puede determinar que 

el actor conocía las ventajas de los regímenes y las proyecciones de la misma, tanto 
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así que teniendo la oportunidad para trasladarse no lo realizó, y se trasladó a 

Porvenir S.A, bajo el mismo régimen RAIS, prueba de ello se encuentra el 

consentimiento del actor en el formulario de vinculación y los traslados horizontales 

que ha realizado la actora. 

 

Finalmente cabe precisar que la inexistencia del acto jurídico se produce cuando 

este no puede llegar siquiera a conformarse por carecer de uno de los llamados 

elementos de la esencia del acto, es decir, aquellas cosas sin las cuales, o no produce 

efecto alguno o degeneran en otro contrato diferente. La doctrina más calificada ha 

sido enfática en indicar que los elementos esenciales de los contratos son: 

 

La voluntad o consentimiento, el objeto y por último la solemnidad, cuando se trata 

de actos jurídicos solemnes, elementos estos que no se echa de menos en el acto 

jurídico de afiliación efectuando por el demandante y en ese sentido, no se puede 

hablar de inexistencia de este, ya que al concurrir los elementos mencionados el 

acto jurídico de afiliación surgió a la vida y es existente. 

 

Tanto así, que la afiliación del demandante ha producido todos los efectos jurídicos 

del caso, de manera que obtuvo la pensión de vejez, la cual es reconocida y pagada 

desde el año 2020 por la AFP Porvenir S.A, de acuerdo a lo afirmado por el 

demandante en el hecho noveno. 

 

2.3.2. Me opongo a esta pretensión, toda vez que el demandante se encuentra 

válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y recibe una 

el pago de su mesada pensional por concepto de pensión de vejez, misma que fuere 

reconocida por la AFP Protección S.A. desde enero de 2022, como fue reconocido 

por el demandante en el hecho noveno de su escrito de demanda. Por lo anterior, 

no hay lugar a que Colpensiones efectúe ningún reconocimiento en favor del mismo, 

pues su prestación pensional ya se encuentra cubierta en el RAIS. 

 

Adicionalmente, debe destacar pronunciamientos de la jurisprudencia al respecto: 

 

“Lo cierto es que la calidad de pensionado es una situación jurídica consolidada, un 

hecho consumado, un estatus jurídico, que no es razonable revertir o retrotraer, como 

ocurre en este caso. No se puede borrar la calidad de pensionado sin más, porque ello 

daría lugar a disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, entidades, actos, 

relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de terceros y del 

sistema en su conjunto. Basta con relevar algunas situaciones: 

 

(…) 

 

Por lo tanto, no se trata solo de reversar el acto de traslado y el reconocimiento de la 

pensión, sino todas las operaciones, actos y contratos con el afiliado, aseguradoras, 

AFP, entidades oficiales e inversionistas, según sea la modalidad pensional elegida.”2 

 

Por lo anterior, no es procedente deshacer todos los actos efectuados desde el 

momento de la afiliación del demandante, los traslados horizontales que ha 

efectuado, el reconocimiento de la pensión de vejez, la redención del bono pensional, 

el pago de las mesadas pensionales y demás actos; pues así lo ha dilucidado el 

máximo órgano de cierre de la jurisdicción laboral. 

 
2 Sentencia SL 373 de 2021 M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo 
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2.3.3. Me opongo a esta pretensión, toda vez que la obligación de realizar doble 

asesoría surgió a partir del Decreto 2061 de 2015, por lo que a la fecha en que el 

demandante cumplió los 52 años (12 de enero de 2011) no existía la obligación de 

realizar tal asesoría en cabeza de las Administradoras de Fondos Pensionales. 

 

2.3.4. Me opongo a esta pretensión, toda vez que no es cierto que al demandante le 

haya faltado asesoría clara y ajustada a derecho y que Protección S.A. haya ocultado 

información, pues como ya se ha manifestado a lo largo de esta contestación, los 

asesores de la Administradora que represento son capacitados permanentemente y 

cuentan con el conocimiento técnico y la lealtad moral suficiente para orientar a los 

posibles afiliados y en ese sentido, se cumplió en todo momento con el deber de 

asesoría y buen consejo, brindando a la actora toda la información necesaria 

respecto a todo el sistema general de pensiones colombiano, donde se le explicaron 

las características del RAIS y del RPM, las diferencias entre ambos, la forma de 

adquirir una pensión en uno y otro, las consecuencias del traslado y todos los 

aspectos necesarios para que la misma pudiera tener claridad respecto a su 

panorama pensional, esto con el fin de que el actor pudiera tomar libremente la 

decisión de vincularse o no a este régimen, pero no de manera impuesta como lo 

pretende hacer ver el demandante, sino voluntariamente, tal como sucedió en el 

caso que nos ocupa y en ese sentido, queda totalmente probado que la asesoría 

brindada al demandante al momento de su vinculación fue suficiente, clara, 

coherente, y precisa. 

 

2.3.5. Me opongo a esta pretensión, toda vez que el demandante se encuentra 

válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y recibe una 

el pago de su mesada pensional por concepto de pensión de vejez, misma que fuere 

reconocida por la AFP Porvenir S.A. desde enero de 2022, como fue reconocido por 

el demandante en el hecho noveno de su escrito de demanda. Por lo anterior, no 

hay lugar a que Colpensiones efectúe ningún reconocimiento en favor del mismo, 

pues su prestación pensional ya se encuentra cubierta en el RAIS. Adicionalmente, 

la jurisprudencia colombiana ha establecido la imposibilidad de retrotraer las 

circunstancias cuando se ha consolidado la situación jurídica de pensionado, por 

lo que no es viable que prospere tal pretensión. 

 

2.3.6. Me opongo a esta pretensión, toda vez que la prestación pensional del señor 

Ciro Alberto ha sido reconocida y pagada por Protección S.A, de manera cumplida 

e ininterrumpida, por lo que no hay lugar que Colpensiones realice ningún 

reconocimiento en su favor. 

 

 

2.4. Condenatorias subsidiarias: 

 

2.4.1. Me opongo a esta pretensión, toda vez que como ha sido decantado por el 

máximo órgano de cierre en sentencia SL 373 de 2011 cuando una persona ha 

consolidado la situación jurídica de pensionado, no es dable retrotraer ni borrar las 

acciones que han ocurrido a lo largo del tiempo, como lo es la liquidación y 

redención del bono pensional y el pago de mesadas pensionales. Razón por la cual 

Protección S.A. se encuentra imposibilitada, pues al demandante se le ha pagado 

un capital significativo en la modalidad de renta vitalicia inmediata, que además se 

encuentra respaldada por contrato de seguro con Global Seguros de Vida S.A. 
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2.4.2. Me opongo a esta pretensión, toda vez que el demandante se encuentra 

válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y recibe una 

el pago de su mesada pensional por concepto de pensión de vejez, misma que fuere 

reconocida por la AFP Protección S.A. desde enero de 2022, como fue reconocido 

por el demandante en su escrito de demanda. Por lo anterior, no hay lugar a que 

Colpensiones efectúe ningún reconocimiento en favor de la misma, pues su 

prestación pensional ya se encuentra cubierta en el RAIS. 

 

Cómo se ha explicado, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala 

Laboral ha sostenido el criterio uniforme de declarar la ineficacia de la afiliación al 

RAIS cuando ya se ha consolidado la situación jurídica de pensionado. En ese 

sentido ha dicho: 

 

“Los ejemplos citados son suficientes para demostrar el argumento según el cual la 

calidad de pensionado da lugar a una situación jurídica consolidada y a un hecho 

consumado, cuyos intentos de revertir podría afectar derechos, deberes, relaciones 

jurídicas e intereses de un gran número de actores del sistema y, en especial, tener 

un efecto financiero desfavorable en el sistema público de pensiones.”3 

 

2.4.3. Me opongo a esta pretensión, toda vez que el demandante se encuentra 

válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y recibe una 

el pago de su mesada pensional por concepto de pensión de vejez, misma que fuere 

reconocida por la AFP Protección S.A. desde enero de 2022, como fue reconocido 

por el demandante en su escrito de demanda. Por lo anterior, no hay lugar a que 

Colpensiones efectúe ningún reconocimiento en favor de la misma, pues su 

prestación pensional ya se encuentra cubierta en el RAIS.  

 

Adicionalmente, la jurisprudencia colombiana ha sostenido la imposibilidad de 

retrotraer las circunstancias cuando se ha consolidado la situación jurídica de 

pensionado, puesto que se afectaría la sostenibilidad del Sistema General de 

Pensiones. 

 

Por último, pretender que no se tengan en cuenta las mesadas pensionales 

efectivamente percibidas por el demandante, constituiría un enriquecimiento sin 

justa causa en su patrimonio, y un detrimento en el Régimen de Prima Media 

administrado por Colpensiones, poniendo en riesgo la estabilidad de dicho sistema. 

 

2.4.4. Me opongo a esta pretensión, toda vez que la prestación pensional del señor 

Ciro Alberto ha sido reconocida y pagada por Protección S.A, de manera cumplida 

e ininterrumpida, por lo que no hay lugar que Colpensiones realice ningún 

reconocimiento en su favor. 

 

2.4.5. Me opongo a esta pretensión, toda vez que el demandante se encuentra 

válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y recibe una 

el pago de su mesada pensional por concepto de pensión de vejez, misma que fuere 

reconocida por la AFP Protección S.A. desde enero de 2022, como fue reconocido 

por el demandante su escrito de demanda. Por lo anterior, no hay lugar a que 

Colpensiones efectúe ningún reconocimiento en favor del mismo, pues su prestación 

pensional ya se encuentra cubierta en el RAIS y en ese sentido, no existe lugar a la 

imposición de la sanción moratoria, toda vez que la prestación pensional se ha visto 

 
3 Sentencia SL 373 de 2021 M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo 
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satisfecha. 

 

2.4.6. No me opongo a esta pretensión, toda vez que no está dirigida en contra de 

mi representada Protección S.A. 

 

2.4.7. Me opongo frente a la condena en costas procesales por no haber lugar a que 

se predique conducta alguna en contra de mi representada, por el contrario, se 

solicita se condene en costas al demandante por no tener ningún asidero en sus 

pretensiones. 

 

2.4.8. Me opongo, frente a la condena extra o ultra petita, por NO haber lugar a que 

se predique conducta alguna en contra de mi representada, NI existir asidero fáctico 

o jurídico para emitir tales condenas. 

 

 

3. Fundamentos de derecho y razones de defensa 

 

3.1. El acto jurídico de afiliación a Protección S.A no fundamenta los 

perjuicios alegados: 

 

Pretende el demandante hacer ver que el acto jurídico de afiliación a Protección S.A 

le causó un perjuicio, pero una afirmación de este talante no puede estar más 

alejada de la realidad, tal como se pasará a explicar a continuación: 

 

Sea lo primero en poner de presente que todas las actuaciones de mi representada 

están y siempre han estado precedidas por la buena fe y legalidad bajo los 

parámetros de la compañía para asesorar a personas naturales. Todas las personas 

afiliadas a esta Administradora de Fondos de Pensiones lo han hecho de forma libre 

y voluntaria, tal como lo manda el artículo 13 de la ley 100 de 1993. Prueba de lo 

anterior, son los formularios de afiliación mediante los cuales el demandante 

manifestó su voluntad de pertenecer al RAIS, suscribiendo el mismo e indicando 

que la afiliación se realizó completamente libre y precedida de la información 

pertinente y necesaria. Es importante mencionar que todos los formularios de 

afiliación de la entidad que represento cumplen con los requisitos establecidos en 

el decreto 692 de 1994 artículo 11 y ss. 

 

Igualmente es clave poner de presente que la voluntad de formar parte del RAIS con 

todos sus efectos e implicaciones fue manifestada por primera vez en el año 1994 y 

posteriormente se convalidó en el año 2011, cuando la ahora demandante, suscribió 

formulario de afiliación a Protección S.A, después de haber recibido una asesoría 

personalizada y haber conocido su futuro por medio de la proyección pensional. 

 

Protección S.A brindó una asesoría completa y comprensible al demandante al 

momento de realizar su afiliación, asesoría que se realizó conforme a la 

normatividad de la época y conforme a las exigencias existentes para ese momento. 

Mi representada se ha caracterizado siempre por capacitar a sus asesores de la 

mejor manera para que puedan brindar una asesoría cierta, suficiente y oportuna, 

pero sobre todo profesional como lo ha establecido la ley y la Superintendencia 

Financiera en repetidas ocasiones, respecto al Régimen de Ahorro Individual y sus 

efectos. Dentro de la información que se les ofrece a los afiliados, Protección S.A, 

les indican temas como: la posibilidad que tienen de optar por una pensión a una 

edad anticipada, siempre y cuando cuenten con capital suficiente que les permita 
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financiar una pensión superior al 110%  de un salario mínimo legal mensual vigente 

al año de 1993 tal como establece el artículo 64 de la ley 100 de 1993; la figura de 

la garantía de Pensión Mínima de Vejez a la que tienen derecho en el evento de no 

cumplir con el capital requerido podría acceder a la pensión de vejez siempre y 

cuando cumpliera con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 

de la ley 100 de 1993, igualmente, se les da a conocer la posibilidad de obtener unos 

excedentes de libre disponibilidad, el factor herencia del capital acumulado en su 

cuenta de ahorro individual a falta de beneficiarios de ley, entre otras ventajas. De 

igual forma se entera sobre las implicaciones que trae su afiliación al RAIS y los 

aspectos diferenciadores respecto al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida. 

 

No puede hablarse de que se causó perjuicio alguno al demandante, al momento de 

realizar la afiliación a la Administradora de Fondos de Pensiones pues como ha 

quedado demostrado en el acápite de pruebas al demandante se le brindó la 

información necesaria, cierta, suficiente y oportuna. 

 

Ahora bien, si lo que se pretende es obtener una indemnización por presuntos 

perjuicios ocasionados por Protección S.A, es importante recordar que la parte 

demandante basa sus pretensiones indemnizatorias en una liquidación que no 

cumple con los requisitos procesales para tal efecto, toda vez que, es efectuada en 

forma extrajudicial, sin informar quien realiza dicha liquidación y sin acreditar su 

conocimiento técnico, atribuyendo un perjuicio ocasionado por mi poderdante, 

quien por el contrario, ha  realizado pago de manera mensual de la mesada 

pensional de la actora. Dicha solicitud sin los fundamentos y pruebas 

correspondientes causa una grave violación a los derechos de debido proceso de mi 

mandante, pues, el valor solicitado por concepto de condena en contra de mi 

representada no es claro. Por el contrario, al no establecerse los valores totales 

cancelados por parte de la AFP no podría denotarse ningún tipo de perjuicio. 

Además, se trata de una liquidación en el Régimen De Prima Media en el que mi 

representada no tiene participación, razón por la cual no es posible pronunciarse 

sobre su veracidad ni tampoco puede desprenderse ninguna consecuencia jurídica 

del mismo, pues no cumple con los requisitos mínimos establecidos en el art. 226 

del Código General del Proceso para que pueda considerarse un estudio válido para 

probar algún hecho.  Ni cumple con los requisitos especiales para el reconocimiento 

de un daño o perjuicio dentro de la legislación colombiana: 

 

El nexo causal, como factor estructural de la responsabilidad, es en resumidas 

cuentas uno de los elementos constantes e independientes de la culpa, que permite 

atribuir la responsabilidad del hecho jurídico a una persona ya sea acción o por 

omisión, en tal sentido la causalidad entre la conducta o la omisión debe generar 

una lesión al interés jurídico que el derecho protege, en otras palabras, se debe 

causar un daño. Ahora bien, el nexo causal es determinante para establecer qué 

tipo de perjuicios se deben reparar, es decir que un adecuado manejo de la 

causalidad establece el límite de la responsabilidad y por tanto, tiene incidencia 

directa en el quantum indemnizatorio, al respecto: “El contenido jurídico del daño 

está, ante todo, en función de la relación de causalidad entre el hecho productor del 

daño y el daño, es decir, que para fijar el montante del daño que debe reprimirse 

jurídicamente, se requiere, en primer lugar, establecer los límites dentro de los que 
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el daño pueda considerarse causado por un hecho humano provisto de los atributos 

exigidos por la ley con fines de responsabilidad.4” 

 

Ahora bien, dentro del presente no existe la categoría de nexo causal, no se 

desarrolla el tipo de daño causado (lucro cesante y daño emergente) pues no se 

extrae qué tipo de perjuicio presuntamente fue ocasionado, no encontrándose 

determinado ni reconocido el derecho por parte de la accionante, mucho menos debe 

de ser reconocido en el presente proceso como un hecho indeterminado por parte 

del juzgado, pues el mismo no existe y no cumple los requisitos jurisprudenciales 

para su aplicación. 

 

No puede tampoco predicarse la falta de asesoría en la afiliación el demandante a 

Protección S.A, puesto que, como se indicó en las líneas anteriores, las actuaciones 

que adelanta la entidad que represento siempre están sujetas a las buenas 

costumbres la moral y la buena fe. Por todo lo anterior mi representada nunca ha 

atentado contra el derecho del demandante de selección libre voluntaria y 

espontánea del organismo de seguridad social al que quiso pertenecer acorde a lo 

preceptuado por el artículo 271 de la ley 100 de 1993. 

 

Así mismo, para que proceda una indemnización de perjuicios, el demandante tiene 

la carga probatoria para demostrar que existió insuficiencia de la información y que 

ello, generó lesiones injustificadas en el derecho pensional del afiliado, lo cual se 

materializa con el impedimento del acceso al derecho pensional.  

 

De lo anterior, entonces se puede establecer que en el caso particular del 

demandante hubo suficiencia en la información brindada al momento de la 

afiliación, pues como quedó expresado en la contestación a los hechos, al señor Ciro 

se le explicó con claridad el funcionamiento del régimen y sus implicaciones en el 

derecho pensional. Tampoco se están causando lesiones injustificadas al derecho 

pensional del afiliado, pues la misma ya se encuentra pensionada por vejez en esta 

entidad. Adicionalmente, el acervo probatorio que se aporta con esta contestación 

se pueden ver claramente las asesorías que dan cuenta de información clara, 

suficiente y oportuna, correspondiente a la realidad que se le brindó al afiliado.  

 

Quedando más que demostrado señor Juez, que el acto de afiliación del demandante 

a la entidad que represento, es totalmente válido y eficaz y libre de cualquier vicio 

de consentimiento, tal como quedó anteriormente expuesto, y en ese sentido es 

propio decir que las pretensiones del demandante no deben prosperar. 

 

3.2. Imposibilidad de pagar el reajuste del valor de mesada pensional entre 

regímenes: 

 

Como ha quedado probado a lo largo de esta contestación, al señor Ciro se 

encuentra disfrutando de una pensión de vejez desde enero de 2022, como indica 

en el hecho noveno de la demanda, por lo que NO es procedente que se pretenda a 

través de la indemnización de perjuicios y a partir de un acto jurídicamente válido, 

que Protección S.A asuma y pague con su patrimonio la diferencia de la mesada 

pensional que existe entre el Régimen de Prima Media con Prestación Definida y el 

 
4 Cfr. DE CUPIS, Adriano. Pág. 246 48 Al respecto se pueden consultar: VELÁZQUEZ 

POSADA, Obdulio. Responsabilidad Civil Extracontractual Ed Temis-Universidad de la 

Sabana, ISBN: 9789583509476, 2013 y MARTÍNEZ RAVÉ, Gilberto y MARTÍNEZ TAMAYO, 
Catalina. Responsabilidad civil extracontractual, Bogotá D.C.: Temis, 2003 
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Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. Ello en cuanto a que, no existe 

incumplimiento contractual entre la pensionada y esta administradora. 

 

Para pretender que se reconozca una pensión de vejez del demandante en iguales 

condiciones en que fuera reconocida en el RPM, la actora necesitaría contar con un 

capital muy superior al que la misma tiene actualmente en su cuenta de ahorro 

individual, lo que significa que la diferencia entre lo que la persona ahorra en el 

RAIS y lo que requiere para financiar una pensión en Colpensiones obedece a una 

pensión subsidiada que solo es viable en un régimen de reparto o fondo común 

como el de prima media. En un régimen de capitalización como el administrado por 

los fondos de pensiones no se cuenta con subsidio estatal que permita el 

financiamiento de dichas mesadas por tanto el capital que tiene en la cuenta el 

afiliado es el único recurso con que se cuenta para alcanzar su pensión, por lo que 

resulta además de improcedente, irracional pensionar en una mesada pagada en el 

fondo privado conforme a las formula diseñada para liquidar una pensión en prima 

media. 

 

En ese sentido, imponer dicha carga a Protección S.A, resulta absolutamente 

EXCESIVO, ILEGAL e INCONSTITUCIONAL, pues además de que el actuar de mi 

representada ha estado precedido siempre de la buena fe, la afiliación se realizó 

libre de cualquier vicio del consentimiento y causal de ineficacia, brindándosele un 

acompañamiento completo al demandante durante toda su vida laboral. 

 

Así las cosas, esta carga resultaría ILEGAL, pues se desconocería totalmente la 

naturaleza del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad establecido en la ley 

100 de 1993 y sus posteriores reformas; también sería INCONSTITUCIONAL porque 

las normas del Régimen de Ahorro Individual fueron declaradas exequibles 

mediante Sentencia C-086 de 2002, por lo que las mismas son ajustadas a la 

Constitución. Por otro lado, se violaría el principio de la sostenibilidad financiera 

establecido en el artículo 48 de la Carta Magna, ya que en el Régimen de Ahorro 

Individual la pensión de vejez se liquida de manera diferente al Régimen de Prima 

Media y los requisitos en uno y otro no se pueden equiparar, ya que en tal caso la 

condena devendría EXCESIVA y traería como consecuencia necesaria que esta AFP 

asuma de su propio patrimonio estas mesadas pensionales, lo que llevaría 

inevitablemente a su insolvencia, pues el patrimonio de la sociedad Administradora 

es diferente al de los Fondos que ella administra, y por eso mismo es que las 

pensiones de vejez en el RAIS se financian con los ahorros de la cuenta de ahorro 

individual de los afiliados, más los rendimientos y bono pensional si a ello hubiere 

lugar. 

 

Ahora bien, Protección S.A. actuó de buena fe en desarrollo y ejecución del acto 

jurídico del traslado de AFP diligenciado por el señor Ciro y no la hizo incurrir en 

vicio alguno del consentimiento, como aquí se sostiene sin soporte probatorio 

alguno. En tal virtud, ni en base en los presupuestos fácticos que se anotan en el 

escrito de demanda, ni con apoyo en la preceptiva sustantiva que en ella se invoca 

debe tener prosperidad la pretensión de declarar que se ocasionaron perjuicios al 

demandante ni mucho menos de condenar a la AFP Protección S.A al pago de un 

lucro cesante y daño emergente calculado por la diferencia del valor existente entre 

mesadas pensionales a cargo de mi representada y lo equivalente a la utilidad o 

beneficio que hubiese reportado si se hubiera logrado pensionar por el régimen de 

prima media. Razón por lo cual, solicito al señor Juez se desestimen las peticiones 

http://www.mpapenalcorporativo.com/
mailto:secretariaejecutiva@mpapenalcorporativo.com


 
 

ABOGADOS 
 

Manizales [Colombia] Carrera 23 # 62-39 Oficina 903 B Centro Empresarial Capitalia Tel: (+57) 310 418 5570 
www.mpapenalcorporativo.com 

email: secretariaejecutiva@mpapenalcorporativo.com 

 

en contra de Protección S.A. y, en su lugar, se absuelva a mí representada y se 

condene a la parte demandante al pago de las costas del proceso. 

 

3.3. Inexistencia de los perjuicios patrimoniales: 

 

Las pretensiones principales incoadas en el escrito de demanda consisten en que se 

condene a Protección S.A a pagar la indemnización de supuestos perjuicios a pagar 

al demandante que presuntamente fueron causados por esta AFP. Es de anotar que 

el demandante no aporta ninguna prueba de ninguno de los siguientes elementos:  

 

a) La ocurrencia de un error u omisión en la información brindada al 

demandante para que ésta pudiera elegir el régimen pensional que prefería;  

b) Que se hubiere causado un daño al demandante, el cual sea susceptible de 

reparación. 

c) Que el nexo causal del mismo sea atribuible a Protección S.A; 

d) Que ese daño hubiere causado un perjuicio al demandante, respecto del valor 

de la mesada que recibe en el RAIS frente a la que recibiría en el RPM. 

 

Adicionalmente, el demandante no explica de manera detallada y razonada cómo 

efectuó el cálculo de las sumas de dinero que pretende le sean reconocidas y 

pagadas y tampoco acreditó la experticia e idoneidad del profesional que realizó los 

cálculos en los términos exigidos por los artículos 206 y 226 del Código General del 

Proceso. 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 18 de diciembre de 2008, 

88001310300220050003101, considera al daño como un elemento estructural de 

la responsabilidad civil, dicho aparte jurisprudencial dice lo siguiente:  

 

“De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad 

civil, tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien 

demanda, salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que 

traduce que, por regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a 

acreditarlo, cualquiera sea su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era  -y 

es- imperioso probar que el establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado 

para producirlas en un determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda 

confundirse con el daño meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de 

vista es admisible”.  

 

El señor Ciro tiene en este caso la carga de la prueba, debe acreditar que existieron 

perjuicios que tuvo que soportar, sin tener que hacerlo, y que fueron consecuencia 

de acciones u omisiones en las cuales mi representada Protección S.A, haya 

incurrido. En el caso concreto, que se hayan producido directamente por el 

supuesto incumplimiento de esta AFP del deber de información, supuesto que, 

conforme a las pruebas allegadas en esta contestación, se desacredita a través de 

diferentes asesorías realizadas por mi representada al demandante en las cuales se 

le brindó información clara, completa, suficiente y transparente para que al señor 

Ciro, en uso de sus plenas facultades, decidiera afiliarse al RAIS, específicamente 

en Protección S.A., teniendo pleno convencimiento de que según sus 

particularidades y la forma legalmente establecida para liquidar su mesada 

pensional, accediera a su vez al reconocimiento de su pensión de vejez para su 

efectivo pago y goce, que desde el año 2020 ha percibido. 
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Recientemente, la Corte Constitucional se ha pronunciado frente a la carga de la 

prueba, modulando el precedente de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, así: 

 

“Para tal efecto, en los procesos en los cuales se pretenda declarar la ineficacia de un 

traslado de un afiliado del RPM al RAIS deben tenerse en cuenta, de manera 

exclusiva, las reglas contenidas en la Constitución Política, en el Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y en el Código General del Proceso. En tal virtud, 

conforme a ellas, al juez corresponderá, seguir cuando menos las siguientes 

directrices: (i) decretar todas las pruebas pedidas por las partes que sean pertinentes 

y conducentes o las que de oficio sean necesarias; (ii) valorar por igual todas las 

pruebas decretadas y practicadas, de manera individual y en su conjunto con las 

demás, inclusive los indicios, que le permitan determinar el grado de convicción que 

aquellas ofrecen sobre los hechos ocurridos y el conocimiento del afiliado sobre las 

consecuencias del traslado; (iii) no será posible aplicar como único recurso la inversión 

de la carga de la prueba. La Corte determinó extender efectos inter pares a las reglas 

de modulación del precedente de la Sala de Casación Laboral.”5 

 

Igualmente, en dicho comunicado, la misma corporación señaló lo siguiente: 

 

“La Corte Constitucional reconoció que el precedente de la Corte Suprema de Justicia 

si bien tenía un componente altamente tuitivo resultaba abiertamente 

desproporcionado en lo que tiene que ver con la inversión de la carga de la prueba, 

regla según la cual, siempre y en todos los casos corresponde a la AFP demandada 

demostrar que suministró información. Con dicha regla, aparte de desbalancear la 

actividad probatoria de las partes, se desconoce que el juez es el director del proceso 

judicial, se afecta la autonomía e independencia de este para decretar y practicar 

todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes y se altera la regla 

acerca de la apreciación y valoración de las mismas conforme a la sana crítica. 

 

Igualmente, el precedente de la Sala de Casación Laboral impone a las 

administradoras la carga de demostrar, por medio de pruebas directas, que sí 

informaron al afiliado sobre las consecuencias del traslado surtido entre 1993 y 2009. 

Esto es, reproducir el momento exacto en el que se dio el traslado. Así, reconstruir ese 

hecho resulta sumamente complejo solo mediante esos elementos de prueba directos. 

 

Ante la carga probatoria desproporcionada, una cantidad importante de personas se 

han traslado al RPM, pasando por alto las reglas normales de traslado entre 

regímenes establecidas en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, con lo cual, se afecta 

la sostenibilidad financiera del RPM en un grado importante.”6 

 

La indemnización de perjuicios que solicitada el señor Ciro no tiene como causa el 

hecho que pretende atribuir a mi representada. Como se ha reiterado durante la 

contestación del petitorio, Protección S.A. cumplió con las debidas proyecciones, 

asesorías, información y aclaración de dudas que tenía el demandante respecto al 

RAIS, la forma en que se liquidaría su pensión y cómo obtendría el valor de su 

mesada pensional, sino que, su inconformismo y presuntos daños ocasionados, se 

originan respecto al monto de la mesada y la diferencia de su valor entre regímenes, 

 
5 Corte Constitucional, Comunicado de prensa SU-107/24, 09 de abril de 2024 
6 Corte Constitucional, Comunicado de prensa SU-107/24, 09 de abril de 2024 
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hecho que como bien se sabe, no es génesis de perjuicios que puedan ser atribuidos 

a mi representada. 

 

Ahora bien, en caso de que el demandante hipotéticamente lograra demostrar el 

nexo causal entre el actuar de Protección S.A. y los perjuicios que pretende sean 

indemnizados, debe solicitarlos a través de un proceso diferente ante la jurisdicción 

civil, pues se estaría en presencia de una responsabilidad civil contractual. 

 

Es preciso mencionar que, si bien en materia laboral se encuentra de forma taxativa, 

específicamente en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, la reparación de perjuicios 

ocasionados por la mora del pago de la mesada pensional, o como lo determina la 

CSJ SL 1681-2020 Radicación n.° 75127 “el retardo en la satisfacción de las 

pensiones legales”, se determina que la forma pertinente para dicha reparación es 

el reconocimiento de los intereses moratorios. Este es el único perjuicio que hasta 

el momento se ha indemnizado y reparado en materia pensional y en la jurisdicción 

laboral.  

 

En el caso concreto la pensión, presuntamente, representa para el demandante su 

fuente de subsistencia y, por ende, la AFP Protección S.A ha sido diligente con su 

pago mes a mes, por lo cual no es dable endilgar a mi representada responsabilidad 

alguna por daños o perjuicios ocasionados en el patrimonio ni en la vida misma de 

el señor Ciro. 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que, no existe una relación causal 

predicable entre el deber de información a cargo de Protección S.A. y el perjuicio 

que pretende sea declaro e indemnizado, pues esta por su naturaleza se desvirtúa 

una vez estudiados y analizados los elementos probatorios y actos realizados por el 

demandante, que se constituyen como actos de relacionamiento, siendo el de mayor 

relevancia, el reconocimiento y satisfacción de la mesada pensional que percibe el 

señor Ciro desde hace 2 años. 

 

La CSJ, en Sala de casación Civil SC 2348 – 2021, se refiere a este tema 

determinando que: 

 

“(…) en el establecimiento del nexo causal concurren elementos fácticos y jurídicos, 

siendo indispensable la prueba -directa o inferencial- del primero de ellos, para lograr 

una condena indemnizatoria”. 

 

Es importante señalar que, una vez efectuado el traslado de régimen por el 

demandante en el año 1994, ésta tuvo diferentes oportunidades en las que pudo 

regresar al régimen de prima media sin que hubiese hecho uso de la facultad con 

que contaba para hacerlo. El decreto 1161 de 1994 consagra el derecho que tienen 

los afiliados de retractarse de su decisión o elección de régimen pensional en los 5 

días siguientes a la suscripción del formulario, posibilidad que no usó la 

pensionada, a pesar de estar descrito expresamente en el formulario de afiliación. 

 

De igual forma, el demandante tampoco hizo uso de la facultad establecida en el 

artículo 13 de la ley 100 de 1993 modificado posteriormente por la ley 797 de 2003 

literal e), la cual consiste en la posibilidad de trasladarse de régimen pensional 

cuando ha permanecido en el mismo durante 5 años siempre y cuando no le falten 

menos de 10 años para cumplir la edad mínima requerida para acceder a la pensión 
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de vejez, oportunidad con que contó el demandante y sin embargo no hizo uso de 

ella.  

 

Adicionalmente, no es posible predicar la existencia de una responsabilidad a cargo 

de esta AFP, debido a que existe una incertidumbre de los perjuicios ocasionados, 

pues la parte actora únicamente se limita a afirmar que fue víctima en la cuantía 

de su pensión y no aporta ningún soporte de dicha declaración, siendo imposible 

demostrar el valor real de los supuestos perjuicios ocasionados. Así las cosas, para 

que el daño sea indemnizable, el mismo debe ser cierto y corresponde al 

Demandante probarlo. Si no existe certeza de este, no habrá lugar a una condena a 

cargo del autor o responsable de este. 

 

Por lo anterior, al no existir ningún tipo de obligación en cabeza de Protección S.A, 

ya que, de un lado, en la esfera de la responsabilidad civil contractual, no se 

constituyen los elementos necesarios para que la misma sea predicada y, de otro, 

porque no se acredita el daño de forma cierta ni la materialización de los perjuicios 

cuya indemnización se solicita. 

 

3.4. Cumplimiento de obligaciones por parte de Protección S.A: 

 

El acto jurídico que se suscribió entre Protección S.A y Gloria Inés tiene la 

naturaleza de un verdadero contrato entre el demandante y representada, por virtud 

del cual se generaron derechos y obligaciones en cabeza tanto del Fondo como del 

afiliado. La actora tuvo la suficiente ilustración para optar por el traslado de régimen 

toda vez que tenía conocimiento de los efectos, términos e implicaciones de este. 

 

Como se esbozó en la contestación de los hechos, el demandante fue plenamente 

informada sobre las características principales del RAIS la cual es la construcción 

de un ahorro en una cuenta individual donde se depositan todos los aportes 

pensiónales a lo largo de la vida, generando rendimientos financieros de acuerdo 

con el comportamiento del mercado. Adicionalmente, se informó que el monto de la 

pensión es variable, pues depende  de  diversas  circunstancias  particulares  de 

cada afiliado como lo son: edad, beneficiarios, expectativa de vida según tabla de 

mortalidad de rentistas, saldo de la cuenta de ahorro individual (capital, bono y 

rendimientos), factor actuarial (combinación expectativa de vida y factor financiero), 

aportes voluntarios y la regulación del Ministerio de  Hacienda  y Crédito  Público  

para liquidar la mesada, por lo  que  no era posible  para la  fecha de la afiliación a 

Colmena, hoy Protección S.A en 1994, con salario y los 4 beneficiarios que inscribió 

en esa época y sin tener en cuenta los rendimientos que iba a  generar  la  cuenta  

de ahorro individual, prever con exactitud el monto con el cual se  podría pensionar. 

Sin embargo, se brindaron estos parámetros legales generales de aquella época con 

el fin de NO dar lugar a creación de expectativas falsas o elevadas por parte de los 

afiliados ya que su mesada es el resultado de sus cotizaciones más sus ganancias 

financieras. 

 

No obstante, se pone de presente que la asesoría brindada al demandante se realizó 

con base en la información que aportaba en ese momento el afiliado y las normas 

vigentes para la época, que para el caso particular era la Resolución 1875 de 1997 

del Ministerio de hacienda y crédito Público, que consagraba unas reglas específicas 

para liquidar la pensión de vejez en el RAIS y que hoy fue derogada por la Resolución 

3099 de 2015, que modificó sustancialmente estas reglas, haciendo que en la 

actualidad puedan variar las proyecciones pensiónales que se hayan podido realizar 
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con fundamento en la norma anterior. Dicha diferencia que pueda existir hoy en el 

monto de la pensión en el RAIS y en el RPM, se puede explicar por los factores antes 

señalados y no constituye una omisión de información por parte de mi representada, 

sino que, por el contrario, obedece a cambios normativos y al comportamiento de la 

cuenta de ahorro individual de la actora, por lo que no puede pretender endilgarse 

a mi representada alguna responsabilidad atribuyéndole un mal actuar sólo porque 

ahora el demandante no se encuentra satisfecha con el monto de su mesada 

pensional después de haberla percibido y disfrutado durante 2 años. 

 

3.5. Lucro cesante 

 

En lo relativo al lucro cesante debe indicarse que es una de las modalidades de daño 

material, a su vez el daño es  

 

"la vulneración de un interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de 

una acción u omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el 

patrimonio o la integridad personal, y frente al cual se impone una reacción a manera 

de reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir 

la desaparición del agravio"7 

 

El artículo 1613 del Código Civil establece que la indemnización de perjuicios 

comprende "el daño emergente y lucro cesante, el cual ha sido definido como 

"ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido 

la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento”. 

 

A su vez, la Corte Suprema de Justicia ha indicado respecto al lucro cesante: 

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 

existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en 

la materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 

determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete 

en que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, 

válidamente, que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración 

ha de tener como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar 

presente al momento de surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado (…) Vale 

decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación 

real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, 

permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se 

aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy 

probablemente (…) Por supuesto que en punto de las ganancias frustradas o ventajas 

dejadas de obtener, una cosa es la pérdida de una utilidad que se devengaba 

realmente cuando el acontecimiento nefasto sobrevino, la pérdida de un bien con 

comprobada actividad lucrativa en un determinado contexto histórico o, incluso, la 

privación de una ganancia que con una alta probabilidad objetiva se iba a obtener 

circunstancias en las cuales no hay lugar a especular en torno a eventuales utilidades 

porque las mismas son concretas, es decir, que en verdad se obtenían o podían llegar 

a conseguirse con evidente cercanía a la realidad; y, otra muy distinta es la 

frustración de la chance, de una apariencia real de provecho, caso en el cual, en el 

momento que nace el perjuicio, no se extingue una utilidad entonces existente, sino, 

simplemente, la posibilidad de obtenerla. Trátase, pues, de la pérdida de una 

 
7 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 
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contingencia, de evidente relatividad cuya cuantificación dependerá de la mayor o 

menor probabilidad de su ocurrencia, y cuya reparación, de ser procedente, cuestión 

que no deviene objeto de examinarse, debió ser discutida en esos términos en el 

transcurso del proceso, lo que aquí no aconteció. 

 

(…) Por último están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la 

doctrina especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que 

tienen como apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la 

causación del daño, los cuales, por obvias razones, no son indemnizables.8 

 

Aterrizando las reflexiones jurisprudenciales al caso concreto, en primera medida, 

debe ponerse de presente que el demandante no acreditó la existencia real, tangible, 

no meramente hipotética o eventual de percibir los dineros que solicita en el 

petitum, toda vez que ha estado válidamente afiliado al RAIS desde el año 1994 

llegando incluso a obtener la pensión de vejez, de la cual se ha visto beneficiada 

enero de 2022, como indica en el hecho noveno de la demanda. 

 

Así las cosas, en segundo lugar, es crucial tomar en consideración que a lo largo de 

la presente contestación se ha desvirtuado la existencia de un perjuicio que sea 

susceptible de reparación, y más aún no se ha establecido nexo causal alguno que 

demuestre que Protección S.A. haya ocasionado los supuestos perjuicios, todo lo 

contrario, ha pagado de manera periódica, puntual e ininterrumpida las mesadas 

pensionales de la aquí demandante. 

 

Por lo que no es dable que el demandante tuviera la posibilidad de obtener los 

dineros reclamados, ya que era de su pleno conocimiento como consta en las 

proyecciones pensionales recibidas por el demandante en el año 2011 que su 

mesada pensional sería por la Garantía de Pensión Mínima y aún así el continuó 

afiliado al RAIS, suscribió formulario de afiliación y obtuvo la pensión de vejez, de 

la cual se ha lucrado desde enero de 2022, como indica en el hecho noveno de la 

demanda. 

 

Es por esto que no puede prosperar el pago de lucro cesante a cargo del patrimonio 

de mi prohijada y en favor del demandante, pues en el caso concreto el demandante 

no ha sufrido un perjuicio, ni Protección S.A, le ha irrogado daño alguno. 

 

3.6 Validez y eficacia del acto jurídico de afiliación a Protección: 

 

Pretende el demandante hacer ver que el acto jurídico de afiliación a Protección S.A 

es ineficaz, pero una afirmación de este talante no puede estar más alejada de la 

realidad, tal como se pasará a explicar a continuación: 

 

Sea lo primero en poner de presente que todas las actuaciones de mi representada 

están y siempre han estado precedidas por la buena fe, la legalidad, y los parámetros 

de la compañía para asesorar a personas naturales.  

 

Protección S.A brindó una asesoría completa y comprensible al demandante al 

momento de realizar su afiliación, asesoría que se realizó conforme a la 

normatividad de la época y conforme a las exigencias existentes para ese momento. 

Mi representada se ha caracterizado siempre por capacitar a sus asesores de la 

 
8 CSJ SC, 24 Jun. 2008, Rad. 2000-01141-01 
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mejor manera para que puedan brindar una asesoría cierta, suficiente y oportuna, 

pero sobre todo profesional como lo ha establecido la ley y la Superintendencia 

Financiera en repetidas ocasiones, respecto al Régimen de Ahorro Individual y sus 

efectos. Dentro de la información que se les ofrece a los afiliados, Protección S.A, 

les indican temas como: la posibilidad que tienen de optar por una pensión a una 

edad anticipada, siempre y cuando cuenten con capital suficiente que les permita 

financiar una pensión superior al 110%  de un salario mínimo legal mensual vigente 

al año de 1993 tal como establece el artículo 64 de la ley 100 de 1993; la figura de 

la garantía de Pensión Mínima de Vejez a la que tienen derecho en el evento de no 

cumplir con el capital requerido podría acceder a la pensión de vejez siempre y 

cuando cumpliera con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 

de la ley 100 de 1993, igualmente, se les da a conocer la posibilidad de obtener unos 

excedentes de libre disponibilidad, el factor herencia del capital acumulado en su 

cuenta de ahorro individual a falta de beneficiarios de ley, entre otras ventajas. De 

igual forma se entera sobre las implicaciones que trae su afiliación al RAIS y los 

aspectos diferenciadores respecto al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida. 

 

No puede hablarse de que existe un error en el consentimiento del demandante, al 

momento de suscribir la afiliación a la Administradora de Fondos de Pensiones pues 

como ha quedado demostrado en el acápite de pruebas al demandante se le brindó 

la información necesaria, cierta, suficiente y oportuna. 

 

Ahora bien, si lo que se  pretende  es que se establezca que el consentimiento estuvo 

viciado por un error de derecho, es importante recordar que de conformidad con el 

artículo 1509  del código civil, “ el error sobre un punto de derecho no vicia el 

consentimiento”, en ese sentido  el desconocimiento que en su momento el actor 

tuvo de los aspectos legales del RAIS no vician el consentimiento; pues como se sabe 

“ el desconocimiento de la ley no sirve de excusa”, a pesar de leer expresamente las 

consecuencias que se encontraban en la vinculación.  

 

Así las cosas, no puede hablarse de una nulidad en el acto jurídico de afiliación del 

demandante pues como quedó demostrado no existe error en el consentimiento y 

mucho menos fuerza o dolo pues se insiste que la decisión tomada se dio de manera 

libre y voluntaria y en ese sentido el acto jurídico objeto del presente proceso es 

absolutamente válido. 

 

No puede tampoco existir la ineficacia del acto jurídico de afiliación, puesto que la 

entidad que representó jamás ha ejercido, ni ejerce la fuerza o presión sobre una 

persona para que se afilia al fondo de pensiones y cesantías Protección S.A ya que 

como se indicó en las líneas anteriores, las actuaciones que adelanta dicha entidad 

siempre están sujetada a las buenas costumbres la moral y la buena fe. Por todo lo 

anterior mi representada nunca ha atentado contra el derecho del demandante de 

selección libre voluntaria y espontánea del organismo de seguridad social al que 

quiso pertenecer acorde a lo preceptuado por el artículo 271 de la ley 100 de 1993. 

 

Así mismo se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 

Laboral respecto a ciertos criterios que se deben tener en cuenta para que pueda 

predicarse la ineficacia del acto jurídico del traslado indicando que existirá 

ineficacia de la filiación cuando quiera que: La insuficiencia de la información 

genera lesiones injustificadas en el derecho pensional del afiliado impidiéndole su 

acceso al derecho. 
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De lo anterior, entonces se puede establecer que en el caso particular del 

demandante que no hubo insuficiencia en la información brindada al momento de 

la afiliación,  pues como quedó expresado en la contestación a los hechos, al señor 

Ciro se le explicó con claridad el funcionamiento del régimen y sus implicaciones al 

derecho pensional, adicionalmente el acervo probatorio que se aporta con esta 

contestación se pueden ver claramente las asesorías que dan cuenta de información 

clara, suficiente y oportuna, correspondiente a la realidad que se le brindó al 

afiliado. Quedando más que demostrado, que el acto de afiliación del demandante 

a la entidad que represento, es totalmente válido y eficaz y libre de cualquier vicio 

de consentimiento, tal como quedó anteriormente expuesto, y en ese sentido es 

propio decir que las pretensiones del demandante no deben prosperar. 

 

3.7. Actos de relacionamiento: 

 

El señor Ciro durante el tiempo en el que ha estado cotizando al RAIS, es decir, 

desde el año 1994 momento en el cual decidió de forma libre, espontánea y 

voluntaria, trasladarse de régimen a través de Colmena, hoy Protección SA., ha 

realizado actos de relacionamiento convalidando así su decisión de permanecer al 

RAIS.  

 

En sentencia CSJ SL 1061-2021, cuya magistrada ponente es Ana María Muñoz 

Segura, se analizan los comportamientos que convalidan y afirman la decisión de la 

persona de trasladarse del RPM al RAIS, y de permanecer en este; determina que 

los aportes al sistema son una manifestación de la voluntad de la persona cuando 

se presentan dudas respecto a su convencimiento y deseo de cambiar de régimen. 

Al igual, existen expresiones de la voluntad como la actualización de datos, solicitud 

de saldos, claves y demás información acerca de las cotizaciones realizadas, actos 

que demuestran y evidencian el compromiso serio de permanecer en el RAIS. Este 

análisis y fundamento jurisprudencial es apoyado y reiterado en CSJ SL413-2018. 

Es así como se concluye que, los traslados horizontales entre Administradoras de 

Fondos Privados de Pensiones constituyen indudablemente actos de 

relacionamiento que permiten presumir que la intención y deseo de la persona de 

estar afiliado y cotizando al RAIS, conociendo y asumiendo su conocimiento 

respecto a las características, implicaciones y riesgos que puede acarrear por estar 

vinculado a este régimen. 

 

3.8. Oponible a terceros: 

 

El acto jurídico que se suscribió entre Protección S.A y el señor Ciro tiene la 

naturaleza de un verdadero contrato entre el demandante y Protección S.A, por 

virtud del cual se generaron derechos y obligaciones en cabeza tanto del Fondo como 

del afiliado. Dicha manifestación de voluntad estuvo libre de presión y engaños, ya 

que la actora tuvo la suficiente ilustración para que optara por el traslado de 

régimen y su afiliación a Protección S.A. 

 

La variación del monto de la pensión NO constituye vicio del consentimiento ni 

causal de ineficacia, Como se esbozó en la contestación de los hechos, el 

demandante fue plenamente informada sobre la característica principal del RAIS la 

cual es la construcción de un ahorro en una cuenta individual donde se depositan 

todos los aportes pensiónales a lo largo de la vida, generando rendimientos 

financieros de acuerdo al comportamiento del mercado; adicionalmente, se informó 
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que el monto de la pensión es variable, pues depende  de  diversas  circunstancias  

particulares  de cada afiliado como lo son: edad, beneficiarios, expectativa de vida 

según tabla de mortalidad de rentistas, saldo de la cuenta de ahorro individual 

(capital, bono y rendimientos), factor actuarial (combinación expectativa de vida y 

factor financiero), aportes voluntarios y la regulación del Ministerio de  Hacienda  y 

Crédito  Público  para liquidar la mesada, por lo  que  no era posible  para la  fecha 

de la afiliación a Colmena, hoy Protección S.A en el año 1994, con salario y 

beneficiarios de esa época y sin tener en cuenta los rendimientos que iba a  generar  

la  cuenta  de ahorro individual, prever con exactitud el monto con el cual se  podría 

pensionar, sin embargo se brindaron estos parámetros legales  generales  de  aquella  

época con el fin de NO dar lugar a creación de expectativas falsas o elevadas por 

parte de la afiliados ya que su mesada es el resultado de sus cotizaciones más sus 

ganancias financieras. 

 

No obstante, se pone de presente que la asesoría brindada al demandante se realizó 

con base en la información que aportaba en ese momento el afiliado y las normas 

vigentes para la época, que para el caso particular era la Resolución 1875 de 1997 

del Ministerio de hacienda y crédito Público, que consagraba unas reglas específicas 

para liquidar la pensión de vejez en el RAIS y que hoy fue derogada por la Resolución 

3099 de 2015, que modificó sustancialmente estas reglas, haciendo que en la 

actualidad puedan variar las proyecciones pensiónales que se hayan podido realizar 

con fundamento en la norma anterior. Dicha diferencia que pueda existir hoy en el 

monto de la pensión en el RAIS y en el RPM, se puede explicar por los factores antes 

señalados y no constituye una omisión de información por parte de mi representada, 

sino que, por el contrario, obedece a cambios normativos y al comportamiento de la 

cuenta de ahorro individual de la actora, por lo que no puede pretender endilgarse 

a mi representada alguna responsabilidad atribuyéndole un mal actuar sólo porque 

ahora el demandante no se encuentra satisfecho con el posible monto de su mesada 

pensional cuando claramente la insatisfacción posterior no es un vicio del 

consentimiento, ni causal de ineficacia. 

 

3.9. Obligaciones de los consumidores Financieros: 

 

La ley 1328 de 2009, definió obligaciones para los consumidores financieros, las 

cuales se encuentran consagradas en el artículo 6, de la siguiente manera: 

 

“Las siguientes constituyen buenas prácticas de protección propia por parte de los 

consumidores financieros: 

 

✓ Cerciorarse si la entidad con la cual desean contratar o utilizar los productos 

o servicios se encuentre autorizada y vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

✓ Informarse sobre los productos o servicios que piensa adquirir o emplear, 

indagando sobre las condiciones generales de la operación; es decir, los 

derechos, obligaciones, costos, exclusiones y restricciones aplicables al producto 

o servicio, exigiendo las explicaciones verbales y escritas necesarias, precisas y 

suficientes que le posibiliten la toma de decisiones informadas. 

✓ Observar las instrucciones y recomendaciones que imparta la entidad 

vigilada sobre el manejo de productos o servicios financieros. 

✓ Revisar los términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, así 

como conservar las copias que se le suministren de dichos documentos. 
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✓ Informarse sobre los órganos y medios de que dispone la entidad para 

presentar peticiones, solicitudes, quejas o reclamos. 

✓ Obtener una respuesta oportuna a cada solicitud de producto o servicio. 

 

Parágrafo 2. Los consumidores financieros tendrán el deber de suministrar 

información cierta, suficiente y oportuna a las entidades vigiladas y a las autoridades 

competentes en los eventos en que estas lo soliciten para el debido cumplimiento de 

sus deberes y de actualizar los datos que así lo requieran.” 

 

De acuerdo con lo anterior, hay que tener en cuenta que los consumidores 

financieros tienen el deber de estudio sobre situaciones, contratos y productos que 

desean adquirir, puesto que son sus situaciones las que se verían afectadas por una 

acción u omisión dolosa o culposa de alguna entidad, por eso es necesaria la 

comprensión amplia y clara sobre los productos que contratan, pues de esta manera 

pueden tomar una decisión informada, adecuada, consciente y beneficiosa sobre 

situaciones concretas de su vida personal o de otra índole. 

 

Es menester resaltar que el conocimiento sobre los productos que adquiere un 

consumidor financiero son una responsabilidad compartida entre las entidades 

financieras y sus consumidores, quedando a cargo de estos últimos un deber de 

consulta, verificación, investigación y revisión de los productos que está 

contratando, como lo es la vinculación as un fondo de pensión obligatoria. 

 

3.10. El Desconocimiento de la ley no excusa de su cumplimento: 

 

A lo largo de la demanda, la actora pretende responsabilizar a las AFP a las cuales 

se afilió por ́no haberle informado las condiciones a las que estaba sometida. Sin 

embargo, es un principio del derecho que la ignorancia de la ley no sirve de excusa 

para su aplicabilidad (ignorantia juris non excusat), a pesar de existir un hecho 

comprobado en el cual firmó el consentimiento y lo convalidó posteriormente, 

suscribiendo formulario de afiliación a Protección S.A. en el año 2011. 

 

No puede argüirse en este caso falta de  información  o  desconocimiento  del sistema 

pensional y las condiciones aplicables propias del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, pues además del demandante estar obligada al principio del derecho 

mencionado anteriormente, la actora ha estado afiliado en el RAIS por más 20 años, 

por lo cual conoce de manera sucinta las condiciones del régimen al cual ha estado 

afiliado, así como las características del mismo y los factores que determinan la 

liquidación de su mesada al momento de cumplir los requisitos para obtener el 

reconocimiento de su pensión de vejez. 

 

3.11. Nadie puede alegar a su favor su propia culpa: principio nemo auditur 

propiam turpitudinem allegans: 

 

Este principio general del derecho emanado incluso de la Constitución Política (Art. 

95) cuando prohíbe a los ciudadanos abusar de sus propios derechos y cuyo 

significado en palabras de la propia Corte Constitucional es: “nadie puede 

presentarse a la justicia para pedir protección si ella tiene como fundamento la 

negligencia, mala fe o dolo que ha cometido.” tiene cabida en este caso particular 

pues del análisis de los hechos y los argumentos esbozados en la demanda se puede 

concluir que la pretensión del demandante es que se declare la ineficacia de un acto 

jurídico con el fin de obtener consecuencias económicas más favorables en el monto 
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de su pensión de vejez. 

 

Para lograr lo anterior, se vale la parte demandante de afirmaciones que no son 

ciertas e indeterminadas como lo son: el decir que mi representada omitió 

información, que brindó asesoría inadecuada e incluso que la hizo incurrir en error 

para lograr su afiliación al RAIS, las cuales han sido ampliamente desvirtuadas en 

esta contestación pues se están aportando pruebas irrefutables de la asesoría 

completa, oportuna, adecuada, veraz, honesta, comprensible. 

 

Por lo anterior, debe aplicarse  al caso particular este  principio de  derecho según 

el cual nadie puede aprovecharse de su propia incuria, culpa o dolo para obtener 

ventajas indebidas o incluso inmerecidas dentro  del  ordenamiento  jurídico, pues 

como ha quedado claro mi representada advirtió claramente cuál sería el resultado 

de su mesada en el RAIS respecto al RPM y fue ella quien decidió bajo su 

responsabilidad afiliarse y permanecer en el Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por Protección S.A. 

 

 

 

 

3.12. Prescripción y Convalidación: 

 

Si lo que pretende el demandante es que se declare la nulidad por vicio en el 

consentimiento, la misma se tendría que declarar a través de la nulidad relativa, la 

cual goza de 4 años para iniciar la respectiva acción rescisoria, plazo que se 

encuentra superado en el presente caso. 

 

El término de prescripción inicia desde el momento que se suscribe el acto o 

contrato, en este caso, la suscripción del formulario de afiliación fue en el año 1994 

transcurridos los 4 años, el acto se convalida y la nulidad que adolecieron, 

desaparece. Ya no podrá ser alegada por acción o excepción. Lo anterior de 

conformidad con lo establecido por el artículo 1750 del Código Civil. 

Adicionalmente, hace 2 años el demandante recibe cumplida y periódicamente el 

pago de su pensión de vejez, por lo que la acción se encuentra prescrita. 

 

En sentencia de tutela contra autoridad judicial del 15 de abril de 2015, la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia se manifestó al respecto, aclarando 

cualquier duda que se pudiera presentar y avalando la posición de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del distrito judicial de Antioquia el cual se refirió a la 

prescripción en los siguientes términos: 

 

“No podemos desconocer que el fundamento fáctico de la controversia que nos convoca 

es de tipo civil porque tienen relación directa con los elementos del consentimiento, 

pues se está invocando el error como causal de nulidad y entonces por ello 

consideramos que en aplicación del artículo-- 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social es viable dar aplicación al artículo 1750 invocado por la parte 

apelante y contabilizar el término prescriptivo desde el 1o de septiembre de 1994, a 

la misma fecha, día y mes de 1998 para efectos de prescripción. Entonces, así las 

cosas encontramos que la acción rescisoria para perseguir la nulidad del acto jurídico 

de traslado en este caso se encuentra prescrita y como no cabe duda que ese término 

empezó a contabilizarse el 1o de septiembre de 1994, no tenemos noticia en el 

expediente de que haya sido objeto de interrupción o de suspensión, entonces debe 
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prosperar como previa” 

 

Es importante resaltar que en la sentencia citada la Corte indicó estar de acuerdo 

con la posición del tribunal respecto a la prescripción en estos eventos y decidió 

negar el amparo al accionante. 

 

De conformidad con lo anterior, queda más que claro que la acción pretendida se 

encuentra prescrita, pues si adicionalmente se pensara en aplicar las normas 

sociales referentes a la prescripción, es decir, el artículo 151 del Código Procesal del 

Trabajo y el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, la acción prescribió 

pasados 3 años desde la suscripción de la afiliación, es decir, un término menor al 

establecido en el artículo 1750 del Código Civil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.Excepciones de mérito 

 

4.1. Inexistencia de la Obligación y falta de causa para pedir: 

 

Teniendo en cuenta que la afiliación al Régimen de Ahorro Individual de la actora 

se realizó conforme a los lineamientos legales y que se reconoció el precedente 

jurisprudencial en esta línea, no existe obligación ni causa para pedir pues es un 

hecho superado la posibilidad de traslado de la actora al Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida. 

 

4.2. Buena Fe: 

 

Todas las actuaciones de Protección S.A. relacionadas con la asesoría y la afiliación 

de el demandante estuvieron precedidas de buena fe, dado que Protección S.A. 

accedió lo pretendido por la actora. 

 

4.3. Prescripción: 

 

De conformidad con el artículo 488 del C. S. T, en armonía con el artículo 151 del 

C.P.L., se establece que el transcurso del tiempo, en tres (3) años, hace que opere 

el fenómeno jurídico de la prescripción sobre lo demandado, la que debe afectar 

todas y cada una de las reclamaciones formuladas. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que se pretende la nulidad del acto jurídico por vicios 

del consentimiento, como se expresó anteriormente, también se encuentra prescrito 

el término para proponer la acción, toda vez que han transcurrido más de 4 años 

desde la suscripción del formulario, esto de conformidad con el art. 1750 del Código 

Civil. 

 

Lo anterior, en el hipotético y remoto evento que resultare condenada mí 

representada respecto de las pretensiones consignadas en la demanda. 
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4.4. Innominada o Genérica: 

 

Adicionalmente solicitó al despacho que, de llegar a encontrar probados los hechos, 

que constituyan una excepción diferente a las propuestas, esta sea declarada de 

oficio a favor de mi representada Protección S.A, tal y como lo dispone el artículo 

282 del código general del proceso. 

 

4.5. Improcedencia de traslado de gastos de administración y primas del seguro 

previsional por declaratoria de ineficacia del traslado: 

 

Por último, solicitó al despacho que tenga en cuenta las disposiciones trazadas por 

la sentencia SU-107 de 2024, y en ese sentido no se condene a Protección S.A. al 

pago de la prima de seguros previsionales y se presenta esta excepción teniendo en 

cuenta el precedente jurisprudencial fijado por la Corte Constitucional en sentencia 

de unificación SU 107 DE 2024, en la cual señala con claridad que cuando se 

declare la ineficacia del traslado de régimen pensional no es posible retrotraer al 

afiliado al día previo del traslado toda vez que  se han generado situaciones 

consolidadas que son imposibles de revertir como ocurre respecto a los gastos de 

administración y las primas del seguro previsional,  pues en el caso de los gastos 

de administración, estos se ocasionaron durante la vigencia de la afiliación de la 

parte demandante al RAIS y se descontaron en virtud de la relación legal y 

contractual con mi representada para la gestión de sus recursos, lo que permitió al 

afiliado acreditar en su cuenta rendimientos financieros producto de dichas 

gestiones; así mismo, respecto de las primas causadas del seguro previsional, estos 

fueron dineros que se giraron mes a mes a favor de un tercero asegurador con el fin 

de amparar las contingencias de invalidez y muerte del afiliado por lo que la Corte 

enfatizó en que sólo es susceptible de traslado el ahorro de la cuenta individual, los 

rendimientos y el valor del bono pensional si se hubiere pagado. 

 

“En suma, ni las primas de seguros, los gastos de administración, o el porcentaje del 

fondo de garantía de pensión mínima ya sea de forma individual, combinada o 

indexada son susceptibles de devolución o traslado al configurar situaciones que se 

consolidaron en el tiempo y que no se pueden retrotraer por el simple hecho de 

declarar la ineficacia del traslado pensional. 

 

Por lo anterior, la Corte Constitucional fijó la siguiente regla de decisión para todos 

los procesos ordinarios laborales en los que se pretende la declaratoria de la 

ineficacia del traslado de régimen pensional: 

 

“En los casos en los que se declare la ineficacia del traslado solo es posible ordenar 

el traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro individual, rendimientos 

y el bono pensional si ha sido efectivamente pagado, sin que sea factible ordenar el 

traslado de los valores pagados por las distintas primas, gastos de administración y 

porcentaje del fondo de garantía de pensión mínima ni menos dichos valores de forma 

indexada.” 

 

Así las cosas, en el evento que la decisión que se profiera al interior del presente 

proceso sea declarar la ineficacia del traslado realizado por la parte demandante al 

Régimen de Ahorro Individual se solicita al Despacho que no se condene a mi 

representada a trasladar hacia el Régimen de Prima Media conceptos como los 

gastos de administración y las primas del seguro previsional ni mucho menos la 

indexación de dichos dineros, pues la Corte Constitucional ha fijado una regla de 
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decisión de carácter vinculante para esta clase de procesos la cual constituye 

precedente aplicable al caso concreto que se disputa. 

 

 

5. Medios de prueba 

5.1. Documentales 

 

5.1.1. Estado de afiliación 

5.1.2. Pago a Global Seguros de Vida S.A. 

5.1.3. Formato de vinculación a Colmena de 1995. 

5.1.4. Formulario de vinculación a Santander de 2003. 

5.1.5. Resumen de historia laboral. 

5.1.6. Consulta plataforma SIAFP. 

5.1.7. Análisis de pensión de vejez. 

5.1.8. Cálculo de pensión de vejez 

5.1.9. Cálculo de IBL. 

5.1.10. Liquidación del bono pensional 

5.1.11. Reconocimiento de pensión de vejez por parte de Protección S.A. en 

enero de 2022. 

5.1.12. Resoluciones de liquidación y pago de bono pensional 

5.1.13. Respuesta a petición de enero de 2023 

5.1.14. Respuesta a petición de octubre de 2023. 

5.1.15. Aprobación de historia laboral firmada por el señor Ciro. 

5.1.16. Solicitud de pensión. 

5.1.17. Política de asesoramiento a personas naturales. 

5.1.18.  Comunicado de prensa del año de gracia. 

5.1.19. Concepto emitido por la Superintendencia Financiera No 

2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015. 

 

5.2. Interrogatorio de parte 

 

5.2.1. Que deberá absolver el demandante en la audiencia de trámite que 

su despacho señal con exhibición de documentos y reconocimiento de firma y 

contenido.  

 

 

6. Anexos 

 

6.1.  Poder a mi conferido. 

6.2.  Los documentos en acápite de las pruebas.  

6.3.  Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

donde   consta la existencia y representación de la sociedad demandada. 

 

 

7. Notificaciones 

 

Apoderada de la parte demandada: Manizales. Carrera 23 No. 62-39. Centro 

Empresarial Capitalia, oficina 903 B. Celular: 3137980028. Correo electrónico: 

mpacorporativomanizales@gmail.com 

 

 

 

http://www.mpapenalcorporativo.com/
mailto:secretariaejecutiva@mpapenalcorporativo.com


 
 

ABOGADOS 
 

Manizales [Colombia] Carrera 23 # 62-39 Oficina 903 B Centro Empresarial Capitalia Tel: (+57) 310 418 5570 
www.mpapenalcorporativo.com 

email: secretariaejecutiva@mpapenalcorporativo.com 

 

De la H. señora Juez, 
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Pereira, mayo de 2024 

 

Juez 05° Laboral Del Circuito de Pereira 

E.S.D 

 

Asunto:  Contestación de la demanda 

Referencia: Proceso ordinario laboral de primera instancia 

Demandante: Ciro Edilberto Leal Sotomayor 

Radicado: 66001310500520230029100 

 

 

María Alejandra Cortés Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.846.589 de Manizales, domiciliada y residente en la ciudad de Manizales, 

Caldas, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 

328170 del C.S. de la J., adscrita a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S 

actuando en calidad de apoderada judicial y representante legal de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A, según 

poder otorgado por su representante legal judicial, la Doctora Ana Beatriz Ochoa 

Mejía a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S, el cual acompaño a este escrito. 

Me permito presentar la presente excepción previa en los términos de los arts. 100 

y 101 del Código General del Proceso así: 

 

1. La demanda no comprende a todos los litisconsortes necesarios 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 61 del CGP, solicito 

respetuosamente la integración en esta litis de La Oficina de Bonos Pensionales 

toda vez que el señor Ciro Edilberto actualmente se encuentra como pensionado en 

Protección S.A. lo que significa que, ya ha sido pagado y redimido el valor de su 

bono pensional. 

 

En efecto, solicito al Despacho la integración de litis consorcio necesario para que 

comparezca en el presente proceso como parte de este la Oficina de Bonos 

Pensionales- Min. De Hacienda y Crédito, a través de su representante legal o 

quien haga sus veces. 

 

La integración a la Litis de dicha entidad es fundamental ya que fue el bono 

pensional fue pagado a la AFP Protección S.A, valor que fue integrado a parte del 

capital de ahorro individual de la demandante con el cual se ha pagado la mesada 

pensional al señor Ciro desde enero de 2022, lo que significa que de anularse la 

afiliación de la actora al RAIS, igualmente debe anularse y devolverse el valor del 

bono pensional correspondiente razón por la cual esta entidad tiene interés directo 

en las resultas del juicio. 

 

De igual forma, tampoco ha sido vinculada a la litis Global Seguros de Vida S.A., a 

la cual le fue pagado capital con ocasión de la modalidad pensional que fue 

seleccionada en el caso concreto, renta vitalicia inmediata, por lo que es necesario 

vincularla para garantizar el debido proceso y la defensa de sus intereses. 

 

Por lo tanto, solicito respetuosamente señor Juez se ordene vincular a las 

mencionadas a la presente actuación con el fin de evitar vicios o nulidades futuras 

dentro del proceso. 
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De la H. señora Juez, 
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Pereira, mayo de 2024 

 

Juez 05° Laboral Del Circuito de Pereira 

E.S.D 

 

Asunto:  Contestación de la demanda 

Referencia: Proceso ordinario laboral de primera instancia 

Demandante: Ciro Edilberto Leal Sotomayor 

Radicado: 66001310500520230029100 

 

 

María Alejandra Cortés Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.846.589 de Manizales, domiciliada y residente en la ciudad de Manizales, 

Caldas, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 

328170 del C.S. de la J., adscrita a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S 

actuando en calidad de apoderada judicial y representante legal de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A, según 

poder otorgado por su representante legal judicial, la Doctora Ana Beatriz Ochoa 

Mejía a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S, el cual acompaño a este escrito. 

Me permito interponer demanda de reconvención en los siguientes términos: 

 

 

1. Identificación de las partes 

 

La entidad demandante en reconvención se denomina Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., identificada con NIT 

800.138.188- 1, con domicilio en la calle 49 N° 63 – 100 de Medellín, representada 

legalmente por la doctora Ana Beatriz Ochoa Mejía, conforme se acredita en el 

certificado emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento 

que obra dentro del plenario. 

 

La persona demandada en reconvención se llama Ciro Edilberto Leal Sotomayor, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.093.161 mayor de edad, domiciliado 

en Pereira. 

 

2. Identificación del proceso 

 

Se trata de una demanda de reconvención dentro del proceso ordinario laboral de 

primera instancia bajo el radicado 66001310500520230029100, el cual sigue el 

mismo trámite que se le da a la demanda ordinaria conforme a lo dispuesto por los 

artículos 25, 26, 75, 76, 145 y 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y el artículo 371 del Código General del Proceso. 

 

3. Hechos 

 

3.1. El señor Ciro Edilberto, se afilió a Colmena, hoy Protección S.A, el 25 de 

enero de 1995, y posteriormente a Santander, hoy Protección el 13 de diciembre de 

2002. 

 

3.2. El señor Ciro Edilberto obtuvo el reconocimiento de pensión de vejez por 

parte de la AFP Protección S.A, en el mes de enero de 2022, tal como consta en el 

escrito de demanda. 
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3.3. Llama la atención el abuso del derecho y la mala fe del señor Ciro 

Edilberto al pretender la indemnización y pago de perjuicios solicitados por la 

diferencia del valor de la mesada pensional que recibe a cargo de Protección S.A 

entre la que recibiría en el RPM si estuviese afiliado a éste, cuando se encuentra 

recibiendo pensión de vejez por parte de esta AFP y, sin embargo, no ofrece 

compensación por los valores ya recibidos como parte de su pensión. Además, 

reclama el pago de perjuicios morales a Protección S.A. sin acreditar la existencia 

de estos, ni estimar razonadamente la cifra que pretende le sea pagada. 

 

4. Pretensiones 

 

Sírvase señor Juez, efectuar las siguientes declaraciones y condenas en favor de mi 

representada: 

 

Declarar: 

 

4.1. Que la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., no ha ocasionado perjuicios patrimoniales, ni extrapatrimoniales 

al señor Ciro Edilberto. 

 

4.2. Que la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. no está obligada al pago de perjuicios por los conceptos de lucro 

cesante actual, lucro cesante futuro, ni perjuicios morales. 

 

4.3. Que en consecuencia de lo anterior y en caso de prosperar la pretensión 

formulada por la parte actora en la demanda de declarar que Protección S.A 

ocasionó perjuicios al señor Ciro Edilberto, condenar a la demandada en 

reconvención a reintegrar a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. los frutos que produjeron los dineros de la cuenta de 

ahorro individual de la actora, mientras esta fue administrada por Protección S.A. 

 

4.4. Que se ordene al señor Ciro Edilberto a pagar las condenas antes 

indicadas, con la rentabilidad que hubiera producido en caso de continuar su 

permanencia bajo la administración de Protección S.A. 

 

4.5. Que, en caso de no proceder la anterior pretensión y de forma 

subsidiaria, se condene al señor Ciro Edilberto a pagar las condenas invocadas en 

el presente de manera indexada, hasta la fecha en que se verifique el pago efectivo. 

 

4.6. Condénese a la parte demandada en reconvención al pago de costas en el 

proceso. 

 

5. Fundamentos de derecho 

 

Artículos 2°, 25, 26, 75, 76 y 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Artículos 64, 65, 66, 83 y 84 de la Ley 100 de 1993. Decreto 832 de 1996 

modificado por el Decreto 142 de 2006. 

 

6. Razones de derecho 

 

El aquí demandado se encuentra en la nómina de pensionados de Protección S.A. 

desde enero de 2022, disfrutando una pensión de vejez bajo el régimen de ahorro 

individual con solidad conforme a lo establecido en la Ley 100 de 1993 modificado 
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por la Ley 797 de 2003. Dicha prestación del sistema de seguridad se encuentra a 

cargo de Protección S.A. conforme al dinero habido en la cuenta de ahorro 

individual, el bono pensional expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y la efectividad de las pólizas contratadas por terceros. 

 

Es así, que tanto el capital habido en la cuenta de ahorro individual con sus 

rendimientos, como lo correspondiente al bono pensional y las pólizas expedidas 

por entidades financieras ya se han hecho efectivas desde el día que se consignó la 

primera mesada pensional y hasta la fecha; por lo que la decisión de condenar a mi 

representada al pago de presuntos perjuicios ocasionados por el valor de la 

diferencia de la mesada pensional entre regímenes, implicaría que Protección S.A 

realizara el pago de una mesada pensional bajo los parámetros del RPM, lo que 

indudablemente se constituye como una carga excesiva e ilegal. No existe soporte 

normativo ni jurisprudencial que obligue a mi representada a entregar unas sumas 

de dinero, que en virtud de la legitimidad de la actividad que por ley le 

corresponde, han sido entregadas a la aquí demandada con ocasión a la pensión 

de vejez. Mi representada no se encuentran obligada a lo imposible. 

 

Resulta de suma importancia manifestar que el actor solicitó ante Protección S.A el 

reconocimiento de la pensión de vejez, la cual le fue reconocida y actualmente se 

continúa pagando, por consiguiente, NO tiene la calidad de afiliado al SGP, sino 

que su actual estatus es de pensionado desde el mes de enero de 2022, tal como se 

acredita con la documentación que se allega con esta contestación, por lo cual su 

prestación pensional ya se encuentra cubierta por esa Administradora de Fondo de 

Pensiones. 

 

En ese sentido, imponer la carga a Protección S.A de pagar unos supuestos 

perjuicios por la cuantía de la diferencia del valor de una mesada pensional 

calculada bajo los parámetros del RPM comparado con la liquidación realizada por 

Porvenir S.A conforme a lo estipulado en el RAIS, resulta absolutamente excesivo, 

ilegal e inconstitucional, pues además de que el actuar de mi representada ha 

estado precedido siempre de la buena fe, la afiliación se realizó libre de cualquier 

vicio del consentimiento, brindándosele un acompañamiento completo al 

demandante durante toda su vida laboral. Se desconocería totalmente la 

naturaleza del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad establecido en la ley 

100 de 1993 y sus posteriores reformas; también sería inconstitucional porque las 

normas del Régimen de Ahorro Individual fueron declaradas exequibles mediante 

Sentencia C-086 de 2002, por lo que las mismas son ajustadas a la Constitución. 

Por otro lado, se violaría el principio de la sostenibilidad financiera establecido en 

el artículo 48 de la Carta Magna, ya que en el Régimen de Ahorro Individual la 

pensión de vejez se liquida de manera diferente al Régimen de Prima Media y los 

requisitos en uno y otro no se pueden equiparar, ya que en tal caso la condena 

devendría excesiva y traería como consecuencia necesaria que esta AFP asuma de 

su propio patrimonio estas mesadas pensionales, lo que llevaría inevitablemente a 

su insolvencia, pues el patrimonio de la sociedad Administradora es diferente al de 

los Fondos que ella administra, y por eso mismo es que las pensiones de vejez en el 

RAIS se financian con los ahorros de la cuenta de ahorro individual de los 

afiliados, más los rendimientos y bono pensional si a ello hubiere lugar. 

 

Este tipo de procesos hace que el sistema pensional del país se desfinancie, 

especialmente, se afectaría el patrimonio de Protección S.A, lo cual generaría un 

grave detrimento y déficit fiscales, situación que soslaya el devenir y los derechos 

de los ya pensionados y personas ad portas de la pensión. 
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Es un hecho reluciente por confesión que el aquí demando disfruta su pensión 

desde el año 2022 a cargo de Protección S.A., por lo que dicha circunstancia nos 

conduce a la sentencia SL 373 del 10 de febrero de 2021 M.P. Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo, la cual predica que el estatus de pensionado es una situación jurídica 

consolidada o consumada, que no es razonable retrotraer. No se puede borrar la 

calidad de pensionado porque ello acarrearía múltiples disfuncionalidades que 

afectarían a personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, derechos, intereses y 

obligaciones de terceros, es decir, desequilibraría aún más el sistema general de 

pensiones cuando el ahorro de la cuenta individual, las pólizas y bonos 

pensionales ha lugar se han hecho efectivos y se encuentran desgastados y 

desfinanciados; incluso afectar las arcas de la Nación en casos donde la pensión 

sale del Fondo de Garantía Mínima. 

 

Se debe precisar además que, el artículo 25 del C.P.L determina que es requisito de 

la demanda que el demandante enuncie de manera clara y precisa lo que se 

pretende. Si la demandada en reconvención pretende el resarcimiento de perjuicios 

debe entonces demostrar: 

 

i. Que se causó un daño (que de hecho no lo fue, dado que la decisión de 

trasladarse de régimen fue una decisión libre, voluntaria, sin presiones y consiente 

pues expresamente al firmar el formulario de vinculación expresó su voluntad, 

certificó haber conocido toda la información sobre las características del régimen 

por lo que consideró que era una buena alternativa para su ahorro pensional). 

 

ii. y la ganancia o provecho que ha dejado de reportarse, lo cual tampoco es 

existente dado que el demandante no ha perdido su derecho pensional, además de 

tener en cuenta que los rendimientos que generaron sus aportes administrados por 

Protección S.A. a lo largo de su vinculación, al contrario de lo que pretende, le 

permitieron incrementar su patrimonio. 

 

No existe dentro del proceso prueba sumaria de la supuesta afectación que alega 

haber sufrido, por lo que sin demostrar este elemento queda completamente 

desconfigurada cualquier responsabilidad civil o imputación de perjuicios a mi 

representada. Ahora bien, para que prospere la indemnización de perjuicios que 

promulga la parte actora, se reitera, no es procedente dado que no existió daño 

alguno a resarcir, el demandante debe proceder a la tasación de estos de 

conformidad con el artículo 206 del CGP (que se aplica por remisión directa del 

artículo 145 del C.P.L) que exige debe ser estimado razonablemente bajo juramento 

en la demanda, discriminando cada uno de sus conceptos. Por ende, no se 

determina ni justifica el valor por concepto de indemnización solicitado por el 

demandante, por lo tanto, deberá de regresar los frutos que produjeron los dineros 

depositados en su cuenta de ahorro individual durante el tiempo que fue 

administrada por Protección S.A. 

 

En síntesis, corresponde al demandante demostrar, además del daño, el nexo 

causal que existe entre ese daño y la conducta del tercero. En el presente caso, la 

decisión de trasladarse al RAIS es únicamente imputable al demandante sin que 

con ello se derive ningún perjuicio. Por el contrario, el demandante al iniciar 

proceso para obtener una indemnización de perjuicios se encuentra obstruyendo la 

administración de justicia y haciendo que mi representada incurra en gastos y 

costos procesales, sin tener fundamentación alguna las peticiones que pretenden 

sean declaradas y condenadas. 
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7. Medios de prueba 

 

Decrétese la práctica de las siguientes pruebas: 

 

7.1. Interrogatorio de parte que en su oportunidad le formularé a la 

demandada en reconvención el señor Ciro Edilberto, dentro del cual haré reconocer 

los documentos que contenga su firma y el contenido de estos. 

 

7.2. Respecto de los hechos de la demanda y lo aquí expuesto, haré valer las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de contestación de la demanda. 

 

8. Competencia 

 

La competencia es suya señor Juez por conocer y dar trámite a la demanda 

principal conforme a las normas procesales vigentes. 

 

9. Poder 

 

El documento que lo contiene obra dentro del proceso. 

 

10. Anexos 

 

Los respectivos documentos anexos – pruebas documentales, poder para actuar y 

certificados legales – ya reposan en el plenario. 

 

11. Notificaciones 

 

- Demandada en reconvención: Olímpico II manzana 35 Bloque 2 Apto 407 sector 

gamma, celular: 3184487830, Pereira - Risaralda. Correo electrónico: 

ciroleals26@gmail.com  

 

- Demandante en reconvención: Manizales. Centro Empresarial Capitalia Carrera 

23 No. 62-39 oficina 903 Teléfono: 3137980028 / 3014682898 – email: 

mpacorporativomanizales@gmail.com 

 

 

 

 

De la H. señora Juez, 
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Clasificación - Confidencial 

Medellín, 24 de enero de 2023 
 
  

Rad. PRO-2023-01-Q31 
 
Señor 
CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 
ciroleals26@gmail.com  

  
 

Asunto: Respuesta Queja Defensoría del Consumidor Financiero 
 
 

Reciba un cordial saludo de Protección S.A. 
 
De manera atenta damos respuesta a la petición radicada por intermedio de la Defensoría 
del Consumidor Financiero, manifiesta su inconformidad por la falta de respuesta a la 
petición radicada en noviembre de 2022, en la que solicitó el reintegro de los aportes 
pagados a su nombre durante 2022.  
 
Al respecto le informamos que, una vez realizadas las validaciones, evidenciamos que 
efectivamente se realizaron aportes a su nombre en pensión obligatoria por parte de la 
entidad Fundación Universitaria del Área andina, aportes correspondientes a los periodos 
de enero a octubre de 2022, los cuales al tener calidad ya de pensionado generaron rezagos 
(aportes no abonados a cuenta) en su acreditación.  
 
Nos permitimos confirmar que el pasado 11 de enero de 2023 se procedió con la devolución 
de los rezagos en mención a la misma entidad Fundación Universitaria del Área andina, 
adjuntamos a esta comunicación constancia de aportes devueltos.  
 
Es importante aclarar que la devolución de los aportes siempre se realiza de forma directa 
al empleador, solo por solicitud expresa mediante carta de la empresa se realiza al afiliado, 
para el caso en particular la solicitud fue realizada como devolución a la entidad.  
 
Le recordamos que todos los canales de servicio están a su disposición; puede 
comunicarse con el Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web www.proteccion.com y 
App o comunicarse con la Línea de Servicio: en Bogotá (601) 744 44 64 – Medellín (604) 
510 90 99 – Cali (602) 386 00 80 – Barranquilla (605) 319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 
99 – WhatsApp +57 310 220 5575 y en el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 
8000. 
 
Recuerde además que cuenta con un vocero ante Protección: el Defensor del Consumidor 
Financiero, Liliana Sarmiento Martinez. Puedes contactarla de lunes a viernes de 8:00 am 

mailto:ciroleals26@gmail.com


 
 

 
Medellín: Cll. 49  No. 63 – 100 Medellín Torre Protección. Tel: (054) 230 7500 * Bogotá: Transv. 23 N. 97 – 73 piso 5 Edificio City 
Business. Tel: (051) 601 2525 - 601 3535 * Cali: Cll. 64 Norte No. 5B – 146 Centro Empresarial Local 47. Tel: (052) 608 0086 * 
Barranquilla: Cra. 52 No. 76 – 167 C.C. Atlantic Center Oficina 504 Locales 113 y 114. Tel: (055) 360 8929 
www.proteccion.com   *   Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000   *   NIT. 800.138.188-1  

Clasificación - Confidencial 

a 1:00 pm y de 2:00 pm a 6:00 pm en el teléfono (1) 211 32 98 o en el correo: 
Isarmiento@defensoriadelclienteafp.org.co. 
 
 
Cordialmente, 

  
YORLEDY RONDON ROMERO 
Equipo de Atención de Solicitudes 
Protección S.A. 
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Medellín, 24 de enero de 2023 
       

Rad. PRO-2023-01-Q31 
 
 
 
Doctora 
LILIANA SARMIENTO MARTINEZ 
DEFENSORA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 
Carrera 13 N° 75 – 20 Of. 208 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Referencia: Defensoría del Consumidor Financiero. Queja presentada por Ciro Edilberto 
Leal, con C.C. 10.093.161, contra PROTECCION. Fondo de Pensiones Obligatorias. 
Reintegro de aportes. 
 
De manera atenta me refiero a la comunicación recibida en esta Defensoría el 13 de 
enero de 2023, mediante la cual el señor Ciro Edilberto Leal Sotomayor, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 10.093.161, presenta una queja contra PROTECCION, en 
la que manifiesta su inconformidad por la falta de respuesta a la petición radicada en 
noviembre de 2022, en la que solicitó el reintegro de los aportes pagados a su nombre 
durante 2022. 
 
Resolvemos sus inquietudes en los siguientes términos: 
 

1. Al respecto le informamos que, una vez realizadas las validaciones, 
evidenciamos que efectivamente se realizaron aportes a su nombre en pensión 
obligatoria por parte de la entidad Fundación Universitaria del Área andina, 
aportes correspondientes a los periodos de enero a octubre de 2022, los cuales 
al tener calidad ya de pensionado generaron rezagos (aportes no abonados a 
cuenta) en su acreditación.  

Es importante aclarar que la devolución de los aportes siempre se realiza de forma 
directa al empleador, solo por solicitud expresa mediante carta de la empresa se realiza 
al afiliado, para el caso en particular la solicitud fue realizada como devolución a la 
entidad. 

2. Nos permitimos confirmar que el pasado 11 de enero de 2023 se procedió con 
la devolución de los rezagos en mención a la misma entidad Fundación 
Universitaria del Área andina, adjuntamos a esta comunicación constancia de 
aportes devueltos.  

De esta manera esperamos haber aclarado la situación presentada, no obstante, 
permanecemos a su disposición para cualquier información al respecto. 
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Sin otro particular, se indica que, Protección S.A. obró con debida diligencia en el trámite 
surtido a la solicitud de información elevada por el peticionario, de conformidad con los 
artículos 3°, literal a) y 7°, literal K) de la Ley 1328 de 2009.   

De acuerdo con lo consultado nos permitimos informar que, la decisión tomada dentro 
del presente trámite por parte de esa Defensoría no tendrá el carácter de obligatoria 
para esta Administradora.  

 

Cordialmente, 

 

YORLEDY RONDON ROMERO 
Equipo de Atención de Solicitudes 
Protección S.A 
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Medellín, 01 de noviembre de 2023 
 
 
 
 
 
 
Señor (@) 
CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 
ciroleals26@gmail.com 

 
 
 

Asunto: Respuesta a su petición 
 
 
 
Reciba un cordial saludo de Protección S.A. 

 
Hemos revisado cuidadosamente su caso SER – 08032551 a través del cual solicita lo 
siguiente por medio de su poderdante: 
 

 
 
En atención a su petición, a continuación, nos permitimos realizar las siguientes 
precisiones de carácter informativo en relación con la normatividad aplicable a la pensión 
de vejez para los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
 
La Ley 100 de 1993 en su artículo 64 establece los requisitos para acceder a la pensión de 
vejez en los siguientes términos: 
 
“Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una 
pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta 
de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual superior al 110% del salario 
mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta ley, reajustado anualmente 
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según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE. 
Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando a 
éste hubiere lugar.” 
 
De la normatividad transcrita, se desprende claramente que, para usted como afiliado al 
Régimen de Ahorro Individual, no hay edad ni semanas definidas para obtener la pensión 
de vejez, esta se adquiere al cumplir el requisito exigido en el artículo 64 anteriormente 
mencionado, esto es, contar con un capital que financie de manera vitalicia una pensión 
superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente de 1993, reajustado 
anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado 
por el DANE. 
 
Por otra parte, es importante mencionar que, el procedimiento para determinar la 
suficiencia de capital y el valor de la mesada pensional por vejez está consagrado en el 
artículo 5 del Decreto 692 de 1994, el cual contempla que el monto de la pensión por 
vejez en el Régimen de Ahorro Individual puede variar atendiendo a los factores que a 
continuación se establecen: 
 
“ARTICULO 5o. REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. En el régimen de 
ahorro individual con solidaridad, los afiliados tienen una cuenta individualizada, en la cual 
se abona el valor de sus cotizaciones y las de sus empleados, las cotizaciones voluntarias, los 
bonos pensionales y los subsidios del Estado si hubiere lugar a ellos, más todos los 
rendimientos financieros que genere la cuanta individual. El monto de pensión es variable y 
depende entre otros factores, del monto acumulado en la cuenta, de la edad a la cual decida 
retirarse el afiliado, de la modalidad de la pensión, así como de las semanas cotizadas y la 
rentabilidad de los ahorros acumulados. (...)” 
 
Así las cosas, para establecer el valor de la anualidad, se utiliza el cálculo actuarial y las 
tablas de mortalidad de rentistas establecidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, mediante la Resolución número 1555 del 30 de Julio de 2010, basadas en la 
experiencia registrada por el Seguro Social entre los años 2005-2008. 
 
El cálculo actuarial, es una combinación de un cálculo financiero con la probabilidad de 
vida de los beneficiarios a los que se les va a pagar la pensión, Protección S.A. estima el 
valor de la mesada pensional que se puede comprometer a pagar, con base en el capital 
existente a la fecha de pensión y suponiendo la rentabilidad con la que se manejarán los 
dineros durante todo el tiempo en que se tenga esta obligación. 
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Específicamente, los parámetros técnicos, que observa Protección para proceder con el 
análisis de suficiencia del capital existente en la cuenta pensional y generar el valor de la 
mesada son: 
 

• Tablas de mortalidad 
• Tasa de interés técnico 
• Inflación 
• Crecimiento de los beneficios pensionales 
• Supuesto de afectación del saldo en la cuenta de ahorro por el ajuste de los 

beneficiarios 
• Supuesto de afectación del saldo en la cuenta de ahorro por el pago de la comisión 

de administración del fondo de retiro programado. 
• De lo anterior se desprende que, para la modalidad de retiro programado el valor 

de la mesada pensional depende de estos tres componentes: 
1. El capital que se haya acumulado en la cuenta individual (aportes obligatorios, 

voluntarios y rendimientos), más el bono pensional si a este hubiera lugar. 
2. Rentabilidad proyectada para el manejo del capital. 
3. Expectativa de vida, la cual es calculada a través del Factor Actuarial, teniendo 

en cuenta las tablas de mortalidad, de acuerdo a la edad y el sexo del afiliado y 
sus beneficiarios. 

 
De acuerdo con lo anterior, es concluyente que, para liquidar la pensión de vejez en el 
Régimen de Ahorro Individual no se tienen en cuenta factores salariales, como el IBL, sino 
los ya antes mencionados, por lo cual se entiende que la liquidación de la mesada 
pensional en el presente caso se realizó de acuerdo con las normas que rigen la materia. 
 
Así las cosas, aclaramos que no procede el reconocimiento de la prestación económica de 
vejez en los términos que lo reconocería Colpensiones. 
 

 
 
Sobre el caso en particular, le informamos que, la afiliación presentada por usted se 
presume válida para todos los efectos legales y Protección S.A. no es la autoridad 
competente para determinar los vicios en el consentimiento que se manifiestan, ya que 
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únicamente la justicia ordinaria es competente para desvirtuar la presunción de validez 
que reviste el mismo. 
 
 
Reiteramos que dicha afiliación se presume válida, toda vez que la misma no ha sido 
declarada nula por haberse comprobado algún vicio en el consentimiento, ni hemos 
recibido notificación de la correspondiente autoridad judicial. 
 

 
 
Le indicamos que la asesoría brindada al momento de la afiliación al Fondo de Pensiones 
Obligatorias Protección, se realizaba con una  explicación motivada que parte del caso 
concreto de quien se está afiliando. En consecuencia, se exponía con precisión las 
características de los regímenes pensionales que conforman el Sistema General de 
Pensiones, puntualizando en las propias del Régimen de Ahorro Individual RAIS, dicha 
explicación se acompañaba de cálculos realizados de manera verbal. Incluso, ya en 
vigencia de la afiliación, a solicitud del interesado se realizan proyecciones mediante el 
Sistema de cálculos de mesadas comparativas. 
 
Ahora bien, respecto de lo preguntado para su caso concreto, debe indicarse que 
PROTECCIÓN y sus asesores cumplen con las obligaciones establecidas en el Decreto 720 
de 1994, y su asesoría se dio con la exposición de motivos propia de su condición 
pensional y con base en la normatividad vigente para la época,  explicación que no se 
extendió en ningún momento a un documento específico distinto de la consolidación de 
la voluntad que finalmente se plasmaba en el formulario de afiliación, aprobado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, voluntad precedida de la debida información 
que se brindó al momento de la afiliación. 
 
Debe advertirse que no obstante la existencia del deber de asesoría, sólo hasta la 
expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal de las 
AFP de poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan 
conocer las consecuencias de su traslado. Es por esto que en su caso y teniendo en cuenta 
que su traslado se efectuó con anterioridad a la entrada en vigencia de estas normas, 
Protección no estaba obligada a dejar registro escrito de las proyecciones pensionales 
realizadas.  
 
Adicionalmente, es importante señalar que las Leyes que regulan el Sistema General de 
Pensiones son públicas y la administradora facilita el conocimiento de las mismas a través 
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de nuestros diferentes canales de servicio como página web, oficinas de servicio al 
cliente, línea de servicio y asesorías personalizadas, así nuestros clientes pueden tomar 
las decisiones para su futuro. 
 

 
 
En respuesta a este punto, le indicamos que  al momento de efectuarse la afiliación, no se 
informa exactamente el valor que el afiliado en mención debía tener acreditado en la 
cuenta de ahorro individual debido a que, factores externos a la administradora como los 
constantes cambios en el mercado, las modificaciones de ley y los cambios en el estado 
civil o condiciones de salud del afiliado impiden estimar un valor exacto para definir la 
prestación, igualmente se realiza una proyección pensional al momento de efectuar la 
afiliación para determinar un aproximado de ahorro. 
 
La información de fórmulas utilizadas para determinar el valor de la mesada pensional o 
el ahorro no son informadas al momento de la asesoría si el cliente no solicita las mismas, 
igualmente las Leyes que regulan el Sistema General de Pensiones son públicas y 
Protección S.A. facilita el conocimiento de estas a través de nuestros diferentes canales 
de servicio. 
 
Igualmente, cuando el afiliado desee puede solicitar proyecciones pensionales, para saber 
un aproximado de cuanto sería el valor de su mesada pensional en nuestra 
administradora. 
 

 
 
JORGE MARIO JIMENEZ TAMAYO 
 

 
 
Se anexan copia de los formularios de afiliación en pensión en nuestra entidad. 
 

 
 
Se anexa copia detallada de su historia laboral en nuestra entidad. 
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Le indicamos que debe recordarse que la obligación de brindar Reasesoría a los afiliados 
sobre su panorama pensional y económico en ambos regímenes antes de encontrarse a 
menos de 10 años de cumplir la edad de pensión y entrar en la prohibición para 
trasladarse de nuevo al Régimen de Prima Media sólo surgió a partir de la Circular 016 de 
2016 de la Superintendencia Financiera, por lo que Protección S.A. en el (año anterior al 
cumplimiento de los 52 años del afiliado) no tenía deber legal de realizar Reasesoría o 
proyecciones económicas de la mesada pensional, no obstante Protección realizaba de 
buena fe en algunos casos cuando los afiliados contaban con sus datos de contacto 
actualizados. 
 

 
 
Se anexa copia de su historia laboral para bono pensional. 
 

 
 
Usted se encuentra pensionado en la modalidad de RENTA VITALICIA INMEDIATA, debe 
solicitar el detalle de pagos directamente con la aseguradora GLOBAL SEGUROS DE 
VIDA. 
 
 
Esperamos haber atendido su solicitud y que la información entregada resuelva sus 

inquietudes. Tenga en cuenta que desde nuestra página 

web www.proteccion.com puede generar certificados, consultar saldos, hacer retiros e 

informarte sobre nuestros productos y servicios. 
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Todos nuestros canales de servicio están a su disposición. Si lo requiere, comuníquese con 

nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (601) 744 44 64 – Medellín (604) 510 90 99 – Cali 

(602) 386 00 80 – Barranquilla (605) 319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 99 – WhatsApp 

+57 310 220 5575 y en el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

Yadi Milena Zapata Castaño 

Equipo de Atención de Servicios 

Protección S.A 
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SOLICITADO
POR mhyzapat 172.27.2.1

FECHA Y
HORA 01/11/2023 12:41:21

ENTIDAD ADMINISTRADORA FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S A

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION  

DATOS AFILIADO

Documento C 10093161 Género MASCULINO Fecha Nacimiento (DD/MM/AAAA) 12/01/1959

AFP Solicitante PROTECCION Tipo Bono-Modalidad/Versión A  2 /3 AFP Afiliado PROTECCION ( 2)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 25/01/1995 Fecha Selección Régimen (DD/MM/AAAA) 01/02/1995    

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud LEAL SOTOMAYOR CIRO EDILBERTO

ISS/COLPENSIONES LEAL SOTOMAYOR CIRO EDILBERTO

Documento Alterno No.        

DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud
(DD/MM/AAAA) 31/08/2021 Consecutivo 58 Número

Liquidación 55 Fecha Proceso
(DD/MM/AAAA) 31/08/2021 Tipo

Solicitud Emisión

Medio Recepción Sistema Línea Solicitado por LINA MARCELA OSORIO CASTANEDA

Cargo EQUIPO ACREDITACION Y
PAGOS Teléfono 2307500 Archivo   Registro  

Motivo reproceso REDENCION NORMAL

Archivo Respuesta RAOP0220210831.000000 Fecha Respuesta
(DD/MM/AAAA) 31/08/2021

HISTORIA LABORAL  

HISTORIA VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3016300008 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR CIA COLOMBIANA DE SEGUROS

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 28/05/1979 31/08/1979 S S $ 4,410

LABORAL 01/09/1979 30/06/1980 S S $ 5,790

LABORAL 01/07/1980 30/09/1980 S S $ 11,850

LABORAL 01/10/1980 01/07/1981 S S $ 14,610

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3018201191 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR CONSULTORES ASOCIADOS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 06/07/1981 30/12/1981 S S $ 14,610

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3016300003 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR CIA DE SEGUROS BOLIVAR

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 17/08/1981 31/07/1982 S S $ 14,610

LABORAL 01/08/1982 30/05/1983 S S $ 25,530

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1006300015 (12 - SISTEMA ALA) NOMBRE EMPLEADOR SEGUROS BOLIVAR S.A.

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/08/1982 31/08/1982 S S $ 57,313

LABORAL 01/09/1982 30/09/1982 S S $ 34,822

LABORAL 01/10/1982 31/10/1982 S S $ 33,102

LABORAL 01/11/1982 30/11/1982 S S $ 44,297

LABORAL 01/12/1982 31/12/1982 S S $ 37,774

LABORAL 01/01/1983 31/01/1983 S S $ 20,900

LABORAL 01/02/1983 28/02/1983 S S $ 28,363

LABORAL 01/03/1983 31/03/1983 S S $ 27,020

LABORAL 01/04/1983 30/04/1983 S S $ 53,318

LABORAL 01/05/1983 31/05/1983 S S $ 41,096

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3016100343 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR CIA TECNOQUIMICAS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 15/06/1983 01/07/1983 S S $ 39,310
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NIT/PATRONAL PATRONAL: 3018201916 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR ASOHUEVO CENTRAL

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 16/02/1988 30/06/1988 S S $ 99,630

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3016300051 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR CAPITALIZADORA COLPATRIA SA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/07/1988 31/12/1988 S S $ 99,630

LABORAL 01/01/1989 03/02/1989 S S $ 123,210

NIT/PATRONAL PATRONAL: 20016104428 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR COM REG DE HUEVOS DEL QUIND

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 14/03/1989 31/05/1989 S S $ 70,260

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4190112198 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR MERCAHUEVOS TULUA LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 25/07/1989 31/10/1989 S S $ 165,180

LABORAL 01/11/1989 12/02/1990 S S $ 123,210

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4016116318 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR MERCAHUEVOS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 11/04/1990 30/05/1990 S S $ 254,730

LABORAL 03/07/1990 30/10/1990 S S $ 181,050

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3018200908 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR BANCO COOP. DE COLOMBIA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 07/02/1991 09/04/1991 S S $ 215,790

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3012000651 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR AUGUSTO CARDONA A.Y CIA LTD

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 20/06/1991 12/09/1991 S S $ 150,270

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3019804670 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR LEAL SOTOMAYOR CIRO E

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 04/03/1993 30/06/1993 S S $ 123,210

LABORAL 25/08/1993 30/09/1993 S S $ 123,210

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3016200001 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR CJA DE CRED AGRA I Y M

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 14/01/1994 28/02/1994 S S $ 473,404

LABORAL 01/03/1994 31/12/1994 S S $ 577,554

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 899999047 NOMBRE EMPLEADOR CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 28/01/1995 31/01/1995 S S $ 47,000

CERTIFICADO POR FONDOS DE PENSIONES RAI / CENISS

NIT/PATRONAL NIT: 891480030 NOMBRE EMPLEADOR MUNICIPIO DE PEREIRA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones Origen Información

LABORAL 09/03/1978 19/10/1978 S N $ 0 CENISS

NIT/PATRONAL NIT: 891480085 NOMBRE EMPLEADOR DEPARTAMENTO DE RISARALDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones Origen Información

LABORAL 05/07/1983 03/01/1988 S N $ 0 CENISS

HISTORIA NO VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 20016104428 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR COM REG DE HUEVOS DEL QUIND

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/06/1989 01/07/1989 S S $ 70,260 3827,

NIT/PATRONAL PATRONAL: 3019804670 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR LEAL SOTOMAYOR CIRO E

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/10/1993 30/11/1993 S S $ 123,210 3827,
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HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 899999047 NOMBRE EMPLEADOR CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/04/1995 30/04/1995 S S $ 584,624 3081,3830,3830,

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3081 OBSERVACION: HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES INDICANDO QUE YA REALIZO LA DEVOLUCION DE APORTES. NO ES VALIDA PARA BONO

3827 INCONSISTENCIA: NOVEDAD LABORAL (INGRESO, RETIRO) CRUZADA CON NOVEDAD DE MORA

3830 OBSERVACIÓN: NOVEDAD DE HISTORIA LABORAL ISS/COLPENSIONES O NO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A LA FECHA DE CORTE NO SE TIENE EN
CUENTA PARA BONO PENSIONAL .

INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA
PRESTACIÓN

(DD/MM/AAAA)
ORIGEN

INFORMACION
TIPO

SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS
EXCLUIDO

ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO
NOMINA

ISS/COLPENSIONES

INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER CONFIRMADA Y
VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD

PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION

INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

LIQUIDACION BONO

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 3

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 12/09/1991 Tiempo Válido Para Bono (sin traslapos) 4,812(dias) ,
687(semanas) Tiempo Total Trabajado 4,812

Salario Base $150,270 Empleadores Salario Base AUGUSTO CARDONA A.Y CIA LTD

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 01/02/1995 Fecha Redención Normal (DD/MM/AAAA) 12/01/2021 Tasa Interes (%) 4.0

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)   Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $11,491,504 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant. a
F.C.   Valor Neto Versión A

F.C. $11,491,504

Valor Cupones Emitidos por la Nación a
F.E. $114,971,000    

CUOTAS PARTES

TIPO NIT / NOMBRE ESTADO
CUPON

DIAS
A

CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR
CUPON

VERSION
ANTERIOR

VALOR
FECHA
CORTE

PORCENTAJE VALOR
EMISION

VALOR
REDENCION

VALOR NETO
PAGADO

REINTEGRO
A F. PAGO

Emisor 1 NACION CNF EMI
RED 2,664     $6,745,413 59 $110,346,000 $110,346,000 $110,346,000 0

Contribuyente

900336004
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

CNF EMI
RED X
COMP

279     $282,745 2 $4,625,000 $4,625,000 $4,625,000 0

Contribuyente
891480030
MUNICIPIO DE
PEREIRA

EMITIDO
REDIMIDO
ENTIDAD

225     $537,321 5 $8,766,000 $8,766,000 $8,766,000 0

Contribuyente
891480085
DEPARTAMENTO
DE RISARALDA

REDIMIDO
FONPET 1,644     $3,926,025 34 $63,946,000 $64,357,000 $64,357,000 0

TOTALES       $11,491,504   $187,683,000 $188,094,000 $188,094,000 0

HISTORIA LABORAL CUOTA PARTE HISTORIA LABORAL SIN TRASLAPOS DETALLE CALCULO MOSTRAR ENTIDADES ASUMIDAS
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Nombre del afiliado: Ciro Edilberto Leal Sotomayor |  Identificación: CC . 10093161

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

687.43
Valor de bono a 01/02/1995
$11,491,504 
Fecha Redención del Bono
12/01/2021

+

SEMANAS OTROS FONDOS DE
PENSIÓN

121.71
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+

SEMANAS PROTECCIÓN

1227.29
Saldo cuenta individual 2 
$0

=

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

2036.43
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
55.71

Total Semanas cotizadas: 2036.43

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 100.0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 64

Edad mínima en hombres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 62 años.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 01/11/2023

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 
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Primera cotización: 1978/03Ultima cotización: 2021/12

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1978

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995

COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA 800106339

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/02 $1,088,500 $100,180 30 PROTECCION Aprobado

1995/03 $1,088,500 $101,298 30 PROTECCION Aprobado

1995/04 $1,088,500 $95,661 30 PROTECCION Aprobado

1995/05 $1,088,500 $95,142 30 PROTECCION Aprobado

1995/06 $1,088,500 $94,935 30 PROTECCION Aprobado

1995/07 --- $5,729 0 PROTECCION Aprobado

1995/07 $1,088,500 $94,719 30 PROTECCION Aprobado

1995/08 --- $10,629 0 PROTECCION Aprobado

1995/08 $1,088,500 $95,715 30 PROTECCION Aprobado

1995/09 $1,088,500 $89,661 30 PROTECCION Aprobado

1995/10 $1,088,500 $89,227 30 PROTECCION Aprobado

1995/11 $1,088,500 $100,142 30 PROTECCION Aprobado

1995/12 $1,088,500 $100,085 30 PROTECCION Aprobado

CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN LIQUIDACION 899999047

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/04 $584,624 $52,617 30 PROTECCION Aprobado

1996

COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA 800106339

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/01 $1,365,000 $139,230 30 PROTECCION Aprobado

1996/02 $1,950,000 $195,000 30 PROTECCION Aprobado

1996/03 $1,365,000 $136,500 30 PROTECCION Aprobado

1996/04 $1,365,000 $136,500 30 PROTECCION Aprobado

1996/05 $1,365,000 $136,500 30 PROTECCION Aprobado
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1996/06 $1,365,000 $136,500 30 PROTECCION Aprobado

1996/07 $1,365,000 $136,500 30 PROTECCION Aprobado

1996/08 $1,592,500 $159,250 30 PROTECCION Aprobado

1996/09 $1,540,000 $154,000 30 PROTECCION Aprobado

1996/10 $1,540,000 $154,000 30 PROTECCION Aprobado

1996/11 $1,540,000 $154,000 30 PROTECCION Aprobado

1996/12 $1,540,000 $154,000 30 PROTECCION Aprobado

1997

COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA 800106339

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/01 $1,878,800 $187,880 30 PROTECCION Aprobado

1997/02 $1,878,800 $187,880 30 PROTECCION Aprobado

1997/03 $1,878,800 $187,880 30 PROTECCION Aprobado

1997/04 $1,878,800 $189,492 30 PROTECCION Aprobado

1997/05 $1,878,800 $187,880 30 PROTECCION Aprobado

1997/06 $1,878,800 $187,880 30 PROTECCION Aprobado

1997/07 $1,878,800 $187,880 30 PROTECCION Aprobado

1997/08 $1,878,800 $187,880 30 PROTECCION Aprobado

1997/09 $2,684,000 $268,400 30 PROTECCION Aprobado

1997/10 $2,227,720 $224,895 30 PROTECCION Aprobado

1997/11 $1,878,800 $187,880 30 PROTECCION Aprobado

1997/12 $1,878,800 $187,880 30 PROTECCION Aprobado

1998

COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA 800106339

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $2,254,700 $225,378 30 PROTECCION Aprobado

1998/02 $3,221,000 $322,100 30 PROTECCION Aprobado

1998/03 $2,512,379 $251,014 30 PROTECCION Aprobado

1998/04 $2,254,700 $225,186 30 PROTECCION Aprobado

1998/05 $2,254,700 $225,469 30 PROTECCION Aprobado

1998/06 $2,254,700 $225,355 30 PROTECCION Aprobado
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1998/07 $2,254,700 $225,469 30 PROTECCION Aprobado

1998/08 $2,254,700 $225,469 30 PROTECCION Aprobado

1998/09 $2,254,700 $224,656 30 PROTECCION Aprobado

1998/10 $2,254,700 $225,469 30 PROTECCION Aprobado

1998/11 $2,254,700 $225,469 30 PROTECCION Aprobado

1998/12 $2,254,700 $226,672 30 PROTECCION Aprobado

1999

COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA 800106339

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $2,472,655 $247,214 30 PROTECCION Aprobado

1999/02 $2,480,170 $248,016 30 PROTECCION Aprobado

1999/03 $2,480,170 $247,906 30 PROTECCION Aprobado

1999/04 $2,480,170 $248,016 30 PROTECCION Aprobado

1999/05 $2,480,170 $247,976 30 PROTECCION Aprobado

1999/06 $2,480,170 $247,450 30 PROTECCION Aprobado

1999/07 $2,480,170 $247,325 30 PROTECCION Aprobado

1999/08 $909,393 $90,939 11 PROTECCION Aprobado

2000

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/03 $520,000 $52,000 30 PROTECCION Aprobado

2000/04 $293,000 $29,333 30 PROTECCION Aprobado

2000/05 $260,000 $26,000 30 PROTECCION Aprobado

2000/06 $260,100 $26,000 30 PROTECCION Aprobado

2000/07 $260,100 $26,000 30 PROTECCION Aprobado

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/08 $1,300,000 $130,000 30 PROTECCION Aprobado

2000/09 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2000/10 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado
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2000/11 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2000/12 $650,000 $64,963 15 COLFONDOS Aprobado

2001

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/02 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2001/03 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2001/04 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2001/05 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2001/06 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2001/08 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2001/09 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2001/10 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2001/11 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2001/12 $650,000 $64,963 15 COLFONDOS Aprobado

CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/02 $286,000 $28,592 13 COLFONDOS Aprobado

2001/03 $566,000 $56,592 30 COLFONDOS Aprobado

2001/04 $636,000 $63,630 30 COLFONDOS Aprobado

2001/05 $636,000 $63,630 30 COLFONDOS Aprobado

2001/06 $707,000 $70,667 30 COLFONDOS Aprobado

2001/07 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Aprobado

2001/08 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Aprobado

2001/09 $318,000 $31,777 30 COLFONDOS Aprobado

2001/10 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Aprobado

2001/11 $336,000 $33,630 30 COLFONDOS Aprobado

2001/12 $336,000 $33,630 30 COLFONDOS Aprobado

2002

CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar
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2002/01 $309,001 $33,407 30 COLFONDOS Aprobado

2002/02 $309,001 $33,407 20 COLFONDOS Aprobado

2002/03 $566,001 $61,110 30 COLFONDOS Aprobado

2002/04 $707,001 $76,186 30 COLFONDOS Aprobado

2002/05 $566,001 $61,110 30 COLFONDOS Aprobado

2002/06 $707,001 $76,370 30 COLFONDOS Aprobado

2002/07 $309,001 $33,407 30 COLFONDOS Aprobado

2002/08 $309,001 $33,407 30 COLFONDOS Aprobado

2002/09 $2,500,160 $129,853 30 COLFONDOS Aprobado

2002/10 $636,001 $68,667 30 COLFONDOS Aprobado

2002/11 $611,000 $61,111 30 COLFONDOS Aprobado

2002/12 $764,000 $76,370 30 COLFONDOS Aprobado

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/02 $1,170,000 $116,963 27 COLFONDOS Aprobado

2002/03 $1,300,000 $130,000 30 COLFONDOS Aprobado

2002/04 $1,365,000 $136,518 30 COLFONDOS Aprobado

2002/05 $1,365,000 $136,518 30 COLFONDOS Aprobado

2002/06 $682,000 $68,223 15 COLFONDOS Aprobado

2002/07 $1,365,000 $136,518 30 COLFONDOS Aprobado

2002/08 $1,365,000 $136,518 30 COLFONDOS Aprobado

2002/09 $1,365,000 $136,518 30 COLFONDOS Aprobado

2002/10 $1,365,000 $136,518 30 COLFONDOS Aprobado

2002/11 $1,365,000 $136,518 30 COLFONDOS Aprobado

2002/12 $1,365,000 $136,518 30 COLFONDOS Aprobado

2003

CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $332,000 $33,185 29 COLFONDOS Aprobado

2003/02 $659,000 $65,926 30 COLFONDOS Aprobado

2003/03 $707,000 $70,667 30 COLFONDOS Aprobado

2003/04 $707,000 $70,662 30 PROTECCION Aprobado
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2003/05 $1,413,000 $141,313 30 PROTECCION Aprobado

2003/06 $707,000 $70,652 30 PROTECCION Aprobado

2003/07 $332,000 $33,184 30 PROTECCION Aprobado

2003/08 $375,000 $37,480 30 PROTECCION Aprobado

2003/09 $353,000 $35,334 30 PROTECCION Aprobado

2003/10 $353,000 $35,334 30 PROTECCION Aprobado

2003/11 $353,000 $35,334 30 PROTECCION Aprobado

2003/12 $353,000 $35,199 30 PROTECCION Aprobado

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $1,365,000 $136,518 30 COLFONDOS Aprobado

2003/02 $1,365,000 $136,520 30 COLFONDOS Aprobado

2003/03 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/04 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/05 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/06 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/07 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/08 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/09 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/10 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/11 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/12 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

FUNDACION CENTRO DE INVESTIGACION DOCENCIA Y CONSULTORIA ADT 860404579

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/07 $33,200 $3,415 3 PROTECCION Aprobado

2003/08 $353,000 $35,334 30 PROTECCION Aprobado

2003/09 $470,000 $46,962 30 PROTECCION Aprobado

2004

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 01/11/2023



pag. 8 de 24

2004/02 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2004/03 $1,800,000 $180,000 30 PROTECCION Aprobado

2004/04 $1,890,000 $188,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/05 $1,890,000 $188,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/06 $1,890,000 $188,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/07 $1,890,000 $188,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/08 $1,890,000 $188,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/09 $1,890,000 $188,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/10 $1,890,000 $188,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/11 $1,890,000 $188,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/12 $1,890,000 $188,962 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $358,000 $35,800 30 PROTECCION Aprobado

2004/02 $761,000 $76,135 30 PROTECCION Aprobado

2004/03 $707,000 $70,688 30 PROTECCION Aprobado

2004/04 $707,000 $70,688 30 PROTECCION Aprobado

2004/05 $707,000 $70,688 30 PROTECCION Aprobado

2004/06 $777,000 $77,727 30 PROTECCION Aprobado

2004/07 $358,000 $35,792 30 PROTECCION Aprobado

2004/08 $808,000 $80,831 30 PROTECCION Aprobado

2004/09 $583,000 $58,273 30 PROTECCION Aprobado

2004/10 $515,000 $51,520 30 PROTECCION Aprobado

2004/11 $583,000 $58,273 30 PROTECCION Aprobado

2004/12 $515,000 $51,316 30 PROTECCION Aprobado

2005

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $381,000 $39,971 30 PROTECCION Aprobado

2005/02 $382,000 $40,110 30 PROTECCION Aprobado

2005/03 $389,000 $40,806 30 PROTECCION Aprobado

2005/04 $389,000 $40,806 30 PROTECCION Aprobado
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2005/05 $389,000 $40,806 30 PROTECCION Aprobado

2005/06 $389,000 $40,806 30 PROTECCION Aprobado

2005/07 $382,000 $40,114 30 PROTECCION Aprobado

2005/09 $717,000 $75,246 30 PROTECCION Aprobado

2005/10 $717,000 $75,246 30 PROTECCION Aprobado

2005/11 $717,000 $75,246 30 PROTECCION Aprobado

2005/12 $717,000 $73,969 30 PROTECCION Aprobado

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $1,890,000 $198,450 30 PROTECCION Aprobado

2005/02 $1,890,000 $198,450 30 PROTECCION Aprobado

2005/03 $1,890,000 $198,450 30 PROTECCION Aprobado

2005/04 $1,890,000 $198,450 30 PROTECCION Aprobado

2005/05 $1,984,000 $208,320 30 PROTECCION Aprobado

2005/06 $1,984,000 $208,320 30 PROTECCION Aprobado

2005/07 $1,984,000 $208,320 30 PROTECCION Aprobado

2005/08 $1,984,000 $208,320 30 PROTECCION Aprobado

2005/09 $1,984,000 $208,320 30 PROTECCION Aprobado

2005/10 $1,984,000 $208,320 30 PROTECCION Aprobado

2005/11 $1,984,000 $208,320 30 PROTECCION Aprobado

2005/12 $1,984,000 $208,320 30 PROTECCION Aprobado

2006

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $1,984,000 $218,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/02 $1,984,000 $218,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/03 $1,984,000 $218,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/04 $2,084,000 $229,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/05 $2,084,000 $229,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/06 $2,084,000 $229,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/07 $2,084,000 $229,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/08 $2,084,000 $229,224 30 PROTECCION Aprobado
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2006/09 $2,084,000 $229,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/10 $2,084,000 $229,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/11 $2,084,000 $229,224 30 PROTECCION Aprobado

2006/12 $2,084,000 $229,224 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/02 $408,000 $44,849 7 PROTECCION Aprobado

2006/03 $432,000 $47,551 30 PROTECCION Aprobado

2006/04 $432,000 $47,551 30 PROTECCION Aprobado

2006/05 $432,000 $47,551 30 PROTECCION Aprobado

2006/06 $832,000 $91,551 30 PROTECCION Aprobado

2006/07 $408,000 $44,849 13 PROTECCION Aprobado

2006/08 $408,000 $44,849 30 PROTECCION Aprobado

2006/09 $432,000 $47,551 30 PROTECCION Aprobado

2006/10 $432,000 $47,551 30 PROTECCION Aprobado

2006/11 $432,000 $47,586 30 PROTECCION Aprobado

2006/12 $368,000 $40,449 20 PROTECCION Aprobado

2007

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/01 $2,316,000 $254,776 30 PROTECCION Aprobado

2007/02 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/03 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/04 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/05 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/06 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/07 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/08 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/09 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/10 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/11 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado

2007/12 $2,247,000 $247,181 30 PROTECCION Aprobado
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UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/02 $655,000 $72,083 26 PROTECCION Aprobado

2007/03 $1,612,000 $179,071 30 PROTECCION Aprobado

2007/04 $756,000 $83,176 30 PROTECCION Aprobado

2007/05 $756,000 $83,176 30 PROTECCION Aprobado

2007/06 $756,000 $83,176 30 PROTECCION Aprobado

2007/07 $434,000 $47,764 30 PROTECCION Aprobado

2008

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $2,247,000 $250,293 30 PROTECCION Aprobado

2008/02 $2,247,000 $258,389 30 PROTECCION Aprobado

2008/03 $2,247,000 $258,389 30 PROTECCION Aprobado

2008/04 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2008/05 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2008/06 $2,382,000 $274,179 30 PROTECCION Aprobado

2008/07 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2008/08 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2008/09 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2008/10 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2008/11 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2008/12 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/02 --- $365 0 PROTECCION Aprobado

2008/02 $821,000 $94,197 27 PROTECCION Aprobado

2008/03 $913,000 $104,235 30 PROTECCION Aprobado

2008/03 --- $789 0 PROTECCION Aprobado

2008/04 $913,000 $103,964 30 PROTECCION Aprobado

2008/04 --- $1,057 0 PROTECCION Aprobado
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2008/05 --- $1,240 0 PROTECCION Aprobado

2008/05 $913,000 $103,769 30 PROTECCION Aprobado

2008/06 --- $1,434 0 PROTECCION Aprobado

2008/06 $1,099,000 $125,031 30 PROTECCION Aprobado

2008/07 --- $1,294 0 PROTECCION Aprobado

2008/07 $799,000 $90,540 3 PROTECCION Aprobado

2008/08 $799,000 $90,522 30 PROTECCION Aprobado

2008/08 --- $1,303 0 PROTECCION Aprobado

2008/09 --- $1,299 0 PROTECCION Aprobado

2008/09 $799,000 $90,867 30 PROTECCION Aprobado

2008/10 $799,000 $91,853 30 PROTECCION Aprobado

2008/11 $799,000 $91,853 30 PROTECCION Aprobado

2008/12 $799,000 $91,853 30 PROTECCION Aprobado

2009

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/01 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2009/02 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2009/03 $2,382,000 $273,914 30 PROTECCION Aprobado

2009/04 $2,800,000 $322,000 30 PROTECCION Aprobado

2009/05 $2,800,000 $322,000 30 PROTECCION Aprobado

2009/06 $2,800,000 $322,000 30 PROTECCION Aprobado

2009/07 $2,800,000 $322,000 30 PROTECCION Aprobado

2009/08 $2,800,000 $322,000 30 PROTECCION Aprobado

2009/09 $2,800,000 $322,000 30 PROTECCION Aprobado

2009/10 $2,800,000 $322,000 30 PROTECCION Aprobado

2009/11 $2,800,000 $322,000 30 PROTECCION Aprobado

2009/12 $2,800,000 $322,000 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/02 $2,281,000 $262,347 30 PROTECCION Aprobado

2009/03 $1,235,000 $142,025 30 PROTECCION Aprobado
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2009/04 $1,235,000 $142,025 30 PROTECCION Aprobado

2009/05 $1,347,000 $154,889 30 PROTECCION Aprobado

2009/06 $1,347,000 $154,889 30 PROTECCION Aprobado

2009/08 $2,156,000 $247,972 30 PROTECCION Aprobado

2009/09 $1,078,000 $123,986 30 PROTECCION Aprobado

2009/10 $1,078,000 $123,986 30 PROTECCION Aprobado

2009/11 $1,078,000 $123,986 30 PROTECCION Aprobado

2009/12 $1,078,000 $123,986 18 PROTECCION Aprobado

2010

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/01 $2,940,000 $338,393 30 PROTECCION Aprobado

2010/02 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/03 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/04 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/05 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/06 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/07 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/08 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/09 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/10 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/11 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

2010/12 $2,940,000 $338,100 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/02 $2,220,000 $255,300 30 PROTECCION Aprobado

2010/03 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2010/04 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2010/05 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2010/06 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2010/07 $925,000 $108,020 30 PROTECCION Aprobado

2010/08 $1,295,000 $148,925 30 PROTECCION Aprobado
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2010/09 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2010/10 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2010/11 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2010/12 $1,110,000 $127,650 17 PROTECCION Aprobado

2011

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/01 $3,102,000 $356,714 30 PROTECCION Aprobado

2011/02 $3,102,000 $356,702 30 PROTECCION Aprobado

2011/03 $3,102,000 $356,702 30 PROTECCION Aprobado

2011/04 $3,102,000 $356,701 30 PROTECCION Aprobado

2011/05 $3,241,000 $372,715 30 PROTECCION Aprobado

2011/06 $3,241,000 $372,715 30 PROTECCION Aprobado

2011/07 $3,241,000 $372,715 30 PROTECCION Aprobado

2011/08 $3,241,000 $372,715 30 PROTECCION Aprobado

2011/09 $3,241,000 $372,715 30 PROTECCION Aprobado

2011/10 $3,241,000 $372,715 30 PROTECCION Aprobado

2011/11 $3,241,000 $372,715 30 PROTECCION Aprobado

2011/12 $3,241,000 $372,715 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/01 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2011/02 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2011/03 $1,110,000 $127,650 30 PROTECCION Aprobado

2011/04 $1,332,000 $153,166 30 PROTECCION Aprobado

2011/05 $1,166,000 $134,090 30 PROTECCION Aprobado

2011/06 $1,166,000 $134,090 30 PROTECCION Aprobado

2011/07 $1,166,000 $134,090 30 PROTECCION Aprobado

2011/08 $1,166,000 $134,090 30 PROTECCION Aprobado

2011/09 $1,166,000 $134,090 30 PROTECCION Aprobado

2011/10 $1,166,000 $134,090 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 01/11/2023



pag. 15 de 24

2011/11 $1,166,000 $134,090 30 PROTECCION Aprobado

2011/12 $1,166,000 $134,090 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 891480035

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/08 $536,000 $61,640 30 PROTECCION Aprobado

2011/09 $536,000 $61,640 30 PROTECCION Aprobado

2011/11 $536,000 $61,640 30 PROTECCION Aprobado

2011/12 $429,000 $49,197 24 PROTECCION Aprobado

2012

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $1,221,000 $140,385 30 PROTECCION Aprobado

2012/02 $1,221,000 $140,414 30 PROTECCION Aprobado

2012/03 $1,221,000 $140,415 30 PROTECCION Aprobado

2012/04 $1,221,000 $140,415 30 PROTECCION Aprobado

2012/05 $1,221,000 $140,415 30 PROTECCION Aprobado

2012/06 $1,221,000 $140,413 30 PROTECCION Aprobado

2012/07 $1,526,000 $175,307 30 PROTECCION Aprobado

2012/08 $1,526,000 $175,489 30 PROTECCION Aprobado

2012/09 $1,526,000 $175,526 30 PROTECCION Aprobado

2012/10 $1,526,000 $175,526 30 PROTECCION Aprobado

2012/11 $1,526,000 $175,526 30 PROTECCION Aprobado

2012/12 $1,526,000 $175,522 30 PROTECCION Aprobado

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $3,324,000 $382,196 30 PROTECCION Aprobado

2012/02 $3,450,000 $396,750 30 PROTECCION Aprobado

2012/03 $3,387,000 $389,505 30 PROTECCION Aprobado

2012/04 $3,387,000 $389,505 30 PROTECCION Aprobado

2012/05 $3,387,000 $389,505 30 PROTECCION Aprobado

2012/06 $3,387,000 $389,551 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 01/11/2023



pag. 16 de 24

2012/07 $3,387,000 $389,369 30 PROTECCION Aprobado

2012/08 $3,387,000 $389,505 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 891480035

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/02 $472,250 $54,309 25 PROTECCION Aprobado

2012/03 $567,000 $64,988 30 PROTECCION Aprobado

2012/04 $567,000 $64,992 30 PROTECCION Aprobado

2012/05 $567,000 $65,205 30 PROTECCION Aprobado

2012/06 $189,000 $21,737 10 PROTECCION Aprobado

2012/08 $567,000 $65,205 30 PROTECCION Aprobado

2012/09 $567,000 $65,068 30 PROTECCION Aprobado

2012/10 $567,000 $65,187 30 PROTECCION Aprobado

2012/11 $567,000 $65,187 30 PROTECCION Aprobado

2012/12 $47,000 $5,389 2 PROTECCION Aprobado

ILUMNO COLOMBIA SAS 900100255

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/09 $3,387,000 $389,380 30 PROTECCION Aprobado

2012/10 $3,387,000 $389,473 30 PROTECCION Aprobado

2012/11 $3,387,000 $389,487 30 PROTECCION Aprobado

2012/12 $3,387,000 $389,489 30 PROTECCION Aprobado

2013

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $1,526,000 $175,522 30 PROTECCION Aprobado

2013/02 $1,526,000 $175,522 30 PROTECCION Aprobado

2013/03 $1,526,000 $175,522 30 PROTECCION Aprobado

2013/04 $1,526,000 $175,522 30 PROTECCION Aprobado

2013/05 $1,984,000 $228,128 30 PROTECCION Aprobado

2013/06 $1,617,000 $185,939 30 PROTECCION Aprobado

2013/07 $970,000 $111,550 30 PROTECCION Aprobado

2013/08 $970,000 $111,550 30 PROTECCION Aprobado
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2013/09 $970,000 $111,550 30 PROTECCION Aprobado

2013/10 $970,000 $111,550 30 PROTECCION Aprobado

2013/11 $970,000 $111,550 30 PROTECCION Aprobado

2013/12 $970,000 $111,550 30 PROTECCION Aprobado

ILUMNO COLOMBIA SAS 900100255

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $3,472,000 $399,264 30 PROTECCION Aprobado

2013/02 $3,472,000 $399,264 30 PROTECCION Aprobado

2013/03 $3,472,000 $400,390 30 PROTECCION Aprobado

2013/04 $6,944,000 $798,528 30 PROTECCION Aprobado

2013/05 $3,472,000 $399,264 30 PROTECCION Aprobado

2013/06 $3,472,000 $399,264 30 PROTECCION Aprobado

2013/06 $75,000 $17,149 0 PROTECCION Aprobado

2013/06 $3,547,000 $1,242 0 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 891480035

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/02 $531,000 $61,097 27 PROTECCION Aprobado

2013/03 $589,500 $67,792 30 PROTECCION Aprobado

2013/04 $589,500 $67,792 30 PROTECCION Aprobado

2013/05 $589,500 $67,792 30 PROTECCION Aprobado

2013/06 $177,000 $20,322 9 PROTECCION Aprobado

2013/08 $373,350 $42,936 19 PROTECCION Aprobado

2013/09 $589,500 $67,792 30 PROTECCION Aprobado

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/07 $3,761,000 $206,829 30 PROTECCION Aprobado

2013/08 $4,346,000 $499,822 30 PROTECCION Aprobado

2013/09 $4,054,000 $466,178 30 PROTECCION Aprobado

2013/10 $4,054,000 $466,178 30 PROTECCION Aprobado

2013/11 $4,054,000 $466,178 30 PROTECCION Aprobado

2013/12 $5,501,000 $632,647 30 PROTECCION Aprobado
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2014

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $1,009,000 $116,003 30 PROTECCION Aprobado

2014/02 $1,580,000 $181,700 30 PROTECCION Aprobado

2014/03 $1,513,000 $174,011 30 PROTECCION Aprobado

2014/04 $1,513,000 $174,011 30 PROTECCION Aprobado

2014/05 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

2014/06 $1,530,000 $175,950 30 PROTECCION Aprobado

2014/07 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

2014/08 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

2014/09 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

2014/10 $1,377,000 $158,339 30 PROTECCION Aprobado

2014/11 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

2014/12 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $2,203,000 $253,361 30 PROTECCION Aprobado

2014/02 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/03 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/04 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/05 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/06 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/07 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/08 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/09 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/10 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/11 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

2014/12 $4,135,000 $475,525 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 891480035

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/02 $554,400 $63,756 27 PROTECCION Aprobado
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2014/03 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Aprobado

2014/04 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Aprobado

2014/05 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Aprobado

2014/06 $185,000 $21,275 9 PROTECCION Aprobado

2014/08 $554,400 $63,756 27 PROTECCION Aprobado

2014/09 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Aprobado

2014/10 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Aprobado

2014/11 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Aprobado

2014/12 $144,000 $16,528 7 PROTECCION Aprobado

2015

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/02 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/03 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/04 $1,639,000 $188,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/05 $2,049,000 $235,603 30 PROTECCION Aprobado

2015/06 $1,721,000 $197,947 30 PROTECCION Aprobado

2015/07 $1,530,000 $175,950 30 PROTECCION Aprobado

2015/08 $1,530,000 $175,950 30 PROTECCION Aprobado

2015/09 $1,530,000 $175,950 30 PROTECCION Aprobado

2015/10 $1,530,000 $175,950 30 PROTECCION Aprobado

2015/11 $1,530,000 $175,950 30 PROTECCION Aprobado

2015/12 $1,530,000 $175,950 30 PROTECCION Aprobado

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $4,168,000 $479,336 30 PROTECCION Aprobado

2015/02 $4,247,000 $488,389 30 PROTECCION Aprobado

2015/03 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/04 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/05 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/06 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 01/11/2023



pag. 20 de 24

2015/07 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/08 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/09 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/10 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

2015/11 $4,239,000 $487,153 30 PROTECCION Aprobado

2015/12 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 10093161

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/04 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Aprobado

2015/08 $650,625 $74,823 30 PROTECCION Aprobado

2015/09 $653,750 $75,181 30 PROTECCION Aprobado

2015/11 $650,625 $74,823 30 PROTECCION Aprobado

2016

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

2016/02 $4,239,000 $487,453 30 PROTECCION Aprobado

2016/03 $4,776,000 $549,272 30 PROTECCION Aprobado

2016/04 $4,451,000 $511,897 30 PROTECCION Aprobado

2016/05 $4,451,000 $511,897 30 PROTECCION Aprobado

2016/06 $4,451,000 $511,764 30 PROTECCION Aprobado

2016/07 $4,451,000 $510,780 30 PROTECCION Aprobado

2016/08 $4,451,000 $511,848 30 PROTECCION Aprobado

2016/09 $4,451,000 $511,897 30 PROTECCION Aprobado

2016/10 $4,451,000 $511,897 30 PROTECCION Aprobado

2016/11 $4,451,000 $511,897 30 PROTECCION Aprobado

2016/12 $4,451,000 $511,897 30 PROTECCION Aprobado

UNIVERSIDAD LIBRE 860013798

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $1,456,000 $167,472 30 PROTECCION Aprobado

2016/02 $2,176,000 $250,272 30 PROTECCION Aprobado
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2016/03 $2,080,000 $239,200 30 PROTECCION Aprobado

2016/04 $2,080,000 $239,200 30 PROTECCION Aprobado

2016/05 $2,080,000 $239,200 30 PROTECCION Aprobado

2016/06 $2,080,000 $239,200 30 PROTECCION Aprobado

2016/07 $1,872,000 $215,264 30 PROTECCION Aprobado

2016/08 $1,872,000 $215,264 30 PROTECCION Aprobado

2016/09 $1,872,000 $215,264 30 PROTECCION Aprobado

2016/10 $1,872,000 $215,264 30 PROTECCION Aprobado

2016/11 $1,872,000 $215,264 30 PROTECCION Aprobado

2016/12 $1,872,000 $215,264 30 PROTECCION Aprobado

CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 10093161

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/06 $1,110,625 $127,722 30 PROTECCION Aprobado

2017

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/01 $4,451,000 $511,897 30 PROTECCION Aprobado

2017/02 $4,942,000 $568,314 30 PROTECCION Aprobado

2017/03 $4,739,900 $545,101 30 PROTECCION Aprobado

2017/04 $4,739,900 $545,090 30 PROTECCION Aprobado

2017/05 $4,739,900 $545,101 30 PROTECCION Aprobado

2017/06 $4,739,901 $544,947 30 PROTECCION Aprobado

2017/07 $4,739,900 $545,101 30 PROTECCION Aprobado

2017/08 $4,739,900 $545,101 30 PROTECCION Aprobado

2017/09 $4,739,900 $544,772 30 PROTECCION Aprobado

2017/10 $4,739,900 $545,101 30 PROTECCION Aprobado

2017/11 $4,739,900 $545,101 30 PROTECCION Aprobado

2017/12 $4,739,900 $545,180 30 PROTECCION Aprobado

CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 10093161

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/06 $1,781,875 $204,916 30 PROTECCION Aprobado
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2018

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $4,739,900 $545,101 30 PROTECCION Aprobado

2018/02 $4,976,900 $572,419 30 PROTECCION Aprobado

2018/03 $4,882,100 $561,492 30 PROTECCION Aprobado

2018/04 $4,882,100 $561,492 30 PROTECCION Aprobado

2018/05 $4,882,100 $561,492 30 PROTECCION Aprobado

2018/06 $4,882,100 $561,571 30 PROTECCION Aprobado

2018/07 $4,882,100 $561,492 30 PROTECCION Aprobado

2018/08 $4,882,100 $561,492 30 PROTECCION Aprobado

2018/09 $4,882,100 $561,492 30 PROTECCION Aprobado

2018/10 $4,882,100 $561,492 30 PROTECCION Aprobado

2018/11 $4,882,100 $561,492 30 PROTECCION Aprobado

2018/12 $4,882,101 $561,571 30 PROTECCION Aprobado

CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 10093161

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $781,875 $89,916 30 PROTECCION Aprobado

2018/02 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2018/03 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2018/04 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2018/05 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2018/06 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2018/07 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2018/08 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2018/09 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2018/10 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2018/11 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Aprobado

2019

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $4,882,100 $561,492 30 PROTECCION Aprobado
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2019/02 $5,077,400 $583,993 30 PROTECCION Aprobado

2019/03 $5,077,400 $583,914 30 PROTECCION Aprobado

2019/04 $5,077,400 $583,914 30 PROTECCION Aprobado

2019/05 $5,077,400 $583,914 30 PROTECCION Aprobado

2019/06 $5,077,400 $583,914 30 PROTECCION Aprobado

2019/07 $5,077,400 $583,914 30 PROTECCION Aprobado

2019/08 $5,077,400 $583,914 30 PROTECCION Aprobado

2019/09 $5,077,400 $583,914 30 PROTECCION Aprobado

2019/10 $8,906,576 $1,024,294 30 PROTECCION Aprobado

2019/11 $5,077,400 $583,914 30 PROTECCION Aprobado

2019/12 $5,077,400 $583,914 30 PROTECCION Aprobado

CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 10093161

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/05 $1,325,000 $152,375 30 PROTECCION Aprobado

2020

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/01 $5,077,401 $583,993 30 PROTECCION Aprobado

2020/02 $5,280,500 $607,352 30 PROTECCION Aprobado

2020/03 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2020/04 $5,280,501 $607,292 30 PROTECCION Aprobado

2020/05 $5,280,501 $607,192 30 PROTECCION Aprobado

2020/06 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2020/07 $5,280,501 $607,352 30 PROTECCION Aprobado

2020/08 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2020/09 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2020/10 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2020/11 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2020/12 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 10093161

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar
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2020/03 $1,016,250 $116,868 30 PROTECCION Aprobado

2020/08 $878,125 $100,984 30 PROTECCION Aprobado

2020/11 $877,803 $100,988 30 PROTECCION Aprobado

2021

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 860517302

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/01 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2021/02 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2021/03 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2021/04 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2021/05 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2021/06 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2021/07 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Aprobado

2021/08 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/09 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/10 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/11 $5,280,500 $607,273 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/12 $5,280,501 $607,273 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 10093161

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/02 $908,526 $104,508 30 PROTECCION Aprobado

2021/11 $908,526 $104,508 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/12 $908,526 $104,508 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Historia Laboral
Fecha de generación: 01/11/2023
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Administradoras de fondos de pensiones, deber de asesoría e información al
consumidor financiero

Concepto 2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015

Síntesis: El artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece el deber de asesoría e información al Consumidor Financiero según el cual las AFP
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa respecto a los
beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General
de Pensiones. 

 

«(…) comunicación en la que formula varios interrogantes relacionados con el deber de asesoría de las administradoras de fondos de pensiones y su
situación particular como pensionada de (…), las cuales serán atendidas previa la realización de las siguientes consideraciones:

 
En lo referente al derecho a recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es preciso señalar
en la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios que orientan la Protección al Consumidor Financiero en el Sistema
General de Pensiones.

 
Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, conforme con los cuales las
AFP deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin
de que éstos reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que
conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.

 
Adicionalmente, las AFP deben suministrar al público información cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros conocer
adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos regímenes del Sistema General de Pensiones.

 
En armonía con los principios comentados se han establecido los derechos de los consumidores financieros, dispuestos en el artículo 2.6.10.1.3 del
decreto 2555 de 2010 de los cuales destacamos los siguientes:

 
“1. Ser informados de manera cierta, suficiente, clara y oportuna de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de
administración de multifondos, de las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y consecuencias de la no toma de decisiones.

 
“(…)

 
“5. Acceder a las herramientas financieras que las administradoras decidan ofrecer con el objeto de permitir al consumidor financiero conocer cálculos
preliminares sobre el posible monto de su pensión, de acuerdo con las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. En
particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán ofrecer dichas herramientas.

 
“6. Recibir una adecuada educación respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos, los costos que se generan sobre los mismos, sus
derechos y obligaciones así como sobre los diversos mecanismos de protección establecidos para la defensa de sus derechos. 

 
“7. Exigir la debida diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las administradoras”.

 
Aunado a lo anterior, el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece el deber de asesoría e información al Consumidor Financiero según el
cual las AFP tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa
respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del
Sistema General de Pensiones.

 
La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la vigencia de su relación con la
administradora toda aquella información que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en cualquiera de los dos
regímenes del Sistema General de Pensiones.

 
En adición a lo expuesto, de acuerdo con el artículo 2° de la Ley 1748 de 2015 las AFP tendrán la obligación de poner a disposición de sus afiliados a
través de los distintos canales que dispongan las administradoras y, trimestralmente, a través de extractos que serán enviados al afiliado por el medio que
este escoja, la siguiente información: a) Capital neto ahorrado; b) Monto de los intereses devengados por ese capital durante el tiempo que se informa; c)
Las cotizaciones recibidas durante el periodo de corte del extracto; d) El monto deducido por el valor de todas y cada una de las comisiones que cobra la
sociedad administradora, indicando el valor de cada comisión y porcentaje respectivo, así como el monto de las demás deducciones realizadas, de
acuerdo con la normatividad vigente; e) Saldo final neto después de efectuar las deducciones, así como la información que para el efecto determine la
Superintendencia Financiera de Colombia.

 
El afiliado podrá solicitar una proyección de su expectativa pensional a la Administradora en la que se encuentre afiliado. Para ello suministrará a la
administradora respectiva la información adicional que requiera sobre su situación familiar y beneficiarios, entre otros factores necesarios para la
estimación. La proyección de la expectativa pensional se calculará con base en las normas legales existentes. El afiliado tiene derecho a contar con
asesoría personalizada para este efecto.

 
En relación con las gestiones que se deben desarrollar con miras a obtener información acerca de la modalidad de pensión de renta vitalicia, el artículo
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80 de la Ley 100 de 1993 dispuso que la administradora a la que hubiere estado cotizando el afiliado al momento de cumplir con las condiciones para la
obtención de una pensión, será la encargada de efectuar, a nombre del pensionado, los trámites o reclamaciones que se requieran, ante la respectiva
aseguradora.

 
Hechas las anteriores consideraciones y frente a sus interrogantes tenemos:

 
“1. Tengo derecho a que la AFP me envíe copia de mi historia laboral completa? La que corresponde a los tiempos públicos y privados
laborados durante toda (sic) mi tiempo de trabajo? Aquella con base en la cual liquidó el monto de mi pensión? Tengo derecho a saber y tener
los soportes de cuántas semanas de cotización y en donde los tenía a la fecha de mi pensión? Si no tengo derecho a obtener una copia de esto
le agradecería informarme las razones y los mecanismos legales para obtener dicha copia”.

 
“2. Debe (…) enviarme esa información si yo se la pido? Puede (…) válidamente negarse a enviarme mi expediente laboral de semanas, bono
pensional, etc…? Tengo derecho a tener copia de todo el expediente y archivo que tiene (…) referente a mi vinculación, historia laboral, bono
pensional, etc. En caso negativo le agradecería informarme los fundamentos y los mecanismos legales para obtener esta información.

 
“3. Si la AFP a la que estoy vinculada recibió de mi parte y sigue recibiendo ingresos por la administración de mis recursos está obligada por
ley a brindarme una información oportuna y suficiente de manera personal para la adopción de las decisiones que debo adoptar?

 
Frente a los interrogantes señalados en sus numerales 1, 2 y 3 y conforme con las consideraciones hechas en precedencia, es claro el derecho que le
asiste de recibir de Colfondos la información que requiera sobre su historia laboral y de los documentos que integren su expediente pensional en términos
de suficiencia y oportunidad.

 
“4. Tengo derecho a que (…) me informe de manera precisa y suficiente cuál es la modalidad de pensión que más me conviene?. No de manera
teórica sino que me pueda decir a cuánto más o menos, ascendería mi pensión si opto por un sistema, por el otro de manera combinada?. Si
usted ve en las distintas respuestas que me han dado no he logrado que me indique lo siguiente:

 
“a. Según sus proyecciones, a qué edad más o menos la suma de mi cuenta se disminuirá en el valor que obligue a la AFP a adquirir una renta
vitalicia en ejercicio del control de saldos?

 
“b. Dado que estoy muy preocupada por las pérdidas que están tendiendo los portafolios, quisiera saber cuánto sería mi pensión si hoy
contratara una renta vitalicia o si lo hago en la fecha de rendición del bono.

 
“c. Si la AFP es mi administradora, entiendo que por ley ella es la intermediaria con la aseguradora para poder tener estas cotizaciones e
información. Si no es así agradecería que me indique el fundamento y ante quien debo ir para obtener esta información. No considero lógico
que la regulación me obligue a ir de aseguradora en aseguradora con un extracto cotizando pensiones. Creo que la legislación puso a la
administradora como intermediaria para todo lo relacionado con la historia laboral, bono pensional, aseguradoras, etc.

 
Frente a los literales a), b) y c) de este interrogante, se reitera que la AFP debe suministrar a sus afiliados suficiente información para el adecuado
entendimiento de sus derechos, sin embargo en cuanto a la modalidad de renta vitalicia es preciso, frente a cada uno, realizar las siguientes precisiones:

 
a. El control de saldos al que se encuentran obligadas las sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantía, se ajusta a lo

dispuesto en el Decreto 832 de 1996, el Decreto 36 de 2015 y la Resolución 3099 de 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito. No obstante
la existencia de esta normativa, establecer una fecha en la que se disminuirá el saldo de manera tal que resulte necesaria la adquisición de la
renta vitalicia de uno de sus pensionados depende de factores tales como la rentabilidad de los portafolios o el salario mínimo que no resultan
calculables para permitir una respuesta cierta a ese particular.

b. La respuesta a este interrogante dependerá de la cotización o cotizaciones que, en su nombre, realice la sociedad administradora frente a las
compañías de seguros.

c. La sociedad administradora de pensiones a la que se encuentra vinculada es, en efecto, quien en su nombre debe adelantar la cotización de
la renta vitalicia así como la administración de la información que integre su historia laboral.

“d. Tengo derecho a que la administradora de pensiones en la cual estaba afiliada en el momento en que iba a cumplir 47 años, me indique cuál
fue la información y asesoría que me brindó tratándose de una afiliada que podría trasladarse al régimen de prima media porque sus semanas
de cotización, su ibc y su edad le permitiría una pensión más favorable?. De conformidad con el mandato de la Superintendencia Financiera,
cuáles son las obligaciones concretas que a este respecto tiene una administradora? Debió el ISS cuando decidí trasladarme indicarme o
darme alguna asesoría para revisar mi decisión?”

 
Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto
2071 de 2015, es claro el deber legal de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan conocer
las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas
disposiciones la asesoría podía no contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión.

 
(…).»
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        MAURICIO PAVA LUGO S A S                         
Nit:                 900.799.546-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02527104 
Fecha de matrícula:   15 de diciembre de 2014
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  1 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 5 No. 66 29 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: marcelatamayo@mpapenalcorporativo.com
Teléfono comercial 1:               2114397 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 5 No. 66 29
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
marcelatamayo@mpapenalcorporativo.com
Teléfono para notificación 1:           2114397 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por Documento Privado del 12 de diciembre de 2014 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014, con el
No.  01893544  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada MAURICIO PAVA LUGO S A S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en cualquier actividad
lícita,  incluyendo  pero  sin limitarse a: la prestación de servicios
jurídicos  en  las  ramas  plenas  del derecho, ejerciendo acciones de
asesoría,  representación  y  planeación de los procesos inherentes de
su  profesión como abogado, así como la elaboración de investigaciones
judiciales  y  las  labores  que  debiere  realizar para presentar sus
conclusiones.  Para  los  anteriores efectos, podrá celebrar todos los
actos  y  contratos preparatorios, complementarios o accesorios a todo
lo  arriba mencionado, relacionado con la existencia y operación de la
sociedad   y,   cualquier   otro  que  sea  conducente  para  alcanzar
satisfactoriamente   su   objeto  social  llevando  a  cabo  cualquier
actividad lícita.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará a cargo del Gerente General.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente ejercerá la función de dirección y representará legalmente
a  la  sociedad. En virtud de dicha facultad, el accionista único debe
asegurar  el  correcto  desarrollo  del  objeto  social de la sociedad
dentro  de  los  límites legales y públicos, y estos estatutos, y está
facultado   pero   no   limitado  a  lo  siguiente:  (A)  Representara
legalmente  a la sociedad; decidir y aprobar cualquier modificación de
los  estatutos;  (B)  Nombrar  y  remover  empleados cuyo nombramiento
corresponda  exclusivamente al accionista único; (C) Examinar, aprobar
o  desaprobar  para  cada  año  fiscal,  los  estados  financieros  de
propósito  general,  bien  sean individuales o consolidados, junto con
las  notas  a los estados financieros y el dictamen del revisor fiscal
(cuando  sea  aplicable);  (D)  Decidir  sobre  la  disposición de las
utilidades  de  la sociedad de acuerdo con la ley y con los estatutos;
(E)  Decidir  qué  reservas  se  deben hacer diferentes a las reservas
legales;  (F) Determinar el monto de los dividendos y la forma y plazo
en  que serán pagados; (G) Declarar la disolución de la sociedad antes
del  vencimiento  del  periodo de duración de la misma; (H) Determinar
la  forma  en que se debe llevar a cabo la liquidación de la sociedad;
(I)  Adoptar  todas  las  medidas necesarias en el mejor interés de la
sociedad;  y  (J)  En  general,  todas  las  funciones  que  no  están
expresamente  asignadas a otros órganos sociales bajo estos estatutos,
y todas las demás establecidas en la ley.
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Que  por  Documento Privado sin num del Representante Legal, del 17 de
septiembre  de  2019,  registrado  el 18 de Septiembre de 2019 bajo el
número  02507072  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                        identificación        T.P
Cortés Gómez Maria Alejandra   c.c. 1.053.846.589    328.170 


Que  por  Documento Privado del 22 de julio de 2022, inscrito el 26 de
Julio  de 2022 con el No. 02861848 del libro IX, de conformidad con el
Artículo  75  de  la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de MAURICIO PAVA LUGO S A
S.  en los procesos judiciales en los que esta ultima sea designe como
apoderado de parte a:


Nombre:                       Identificación:       T.P.
Jaramillo Vinasco Maria Jose  C.C. 1.053.872.458    375.960





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  12  de  diciembre de 2014, de Accionista
Único,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014
con el No. 01893544 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Pava Lugo Mauricio        C.C. No. 000000075074185  





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  003  del  31  de  marzo  de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2022 con el No.
02836148 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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------------------------------------------------------------------------------------------------



Revisor Fiscal    Sandra  Marcela  Tamayo   C.C.  No.  000000030234180
                  Vallejo                   T.P. No. 241140-T         





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.911.923.760
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
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------------------------------------------------------------------------------------------------



INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 6 de mayo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  7  de  abril  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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